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RESUMEN 

 

Por medio del presente estudio se estableció relación significativa estadísticamente 
entre PIB (Producto Interno Bruto) y  generación  de residuos peligrosos (respel) 
con datos a nivel mundial y de Colombia.  Respecto a la caracterización de residuos 
peligrosos en el año 2016, de acuerdo al Registro de Generadores de residuos 
peligrosos administrado por el IDEAM, se generaron 305.216 toneladas, 
disminuyendo en un 24,8% con respecto al año 2015; relacionado posiblemente con 
la decreciente actividad de extracción de petróleo crudo y de gas natural reflejado 
en la disminución de la cantidad de miles de barriles por día, y en los números de 
campos de producción de petróleo existentes a 2016. Las tres principales corrientes 
generadas fueron las mezclas de agua e hidrocarburos, los residuos derivados de 
la atención clínica y los residuos de aceites minerales;  respel relacionados con las 
principales actividades económicas generadoras (extracción del petróleo crudo, 
actividades de hospitales con internación y las industrias de hierro y acero). 493.183 
toneladas de respel fueron manejadas por medio de aprovechamiento, tratamiento 
y disposición final interna y externa, de las cuales 247.587 fueron tratadas (50.2%), 
124.484 toneladas aprovechadas (25.2%) y 121.112 dispuestas (24.6%).  En el 
marco de la Política Nacional para la Gestión Integral de respel 2006 -2018, con las 
presentes  cifras no se estarían cumpliendo sus objetivos frente a incentivar como 
primera opción su aprovechamiento, por lo que se recomienda incentivar la 
investigación sobre alternativas de aprovechamiento, así como la creación de 
incentivos que motiven tanto al generador a elegir como opción de manejo de sus 
residuos el aprovechamiento, como al gestor para ofrecerlas con valores agregados 
ambientales.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 
Las principales actividades productivas y los grandes centros urbanos generan 
cantidades importantes de residuos peligrosos (Respel), así mismo, los ciudadanos 
del común en la satisfacción de las necesidades diarias producen ésta clase de 
residuos (como pilas, bombillas, plaguicidas, medicamentos, aceites minerales). Es 
por lo tanto responsabilidad de todos, su generación, adecuado manejo y 
disposición final para prevenir las consecuencias de los mismos frente a la 
contaminación de suelos, fuentes de agua, aire, entre otros, que resulta del 
inadecuado manejo y disposición de ésta clase de residuos.  
 
A nivel internacional, el tema cobra importancia una vez se evidencian las 
consecuencias del inadecuado manejo de los respel. Un ejemplo tuvo lugar en los 
años 50 en la Isla de Minamata Japón, donde por vertimientos de metilmercurio 
realizado por una empresa petroquímica durante varias décadas, se presentaron 
cientos de casos con síntomas graves y en ocasiones mortales de envenenamiento; 
lo cual fue reconocido oficialmente por el gobierno japonés. En los años 80, 
protestas a nivel mundial por depósitos de desechos tóxicos realizados por 
importantes empresas de naciones industrializadas en países en vía de desarrollo, 
impulsaron la firma del Convenio Internacional de Basilea en 1989 que reglamenta 
el movimiento transfronterizo de Residuos Peligrosos y estipula obligaciones a las 
partes para asegurar el manejo ambientalmente racional de los mismos, 
particularmente en lo referente a su disposición; y establece además el compromiso 
de reportar sus residuos peligrosos de manera anual por medio de la Secretaría del 
Convenio. Gracias al reporte de ésta información, que realizan los países miembros 
se aplicaron herramientas estadísticas para identificar si la producción de los 
residuos peligrosos en los países, tienen relación significativa con el Producto 
Interno Bruto, lo cual se relaciona directamente con la capacidad empresarial y de 
producción de bienes y servicios de los países. Lo anterior, para definir la 
importancia y la relación del desarrollo de los sectores productivos en el nivel de 
generación de los respel. 
 
En Colombia, la normatividad específica de residuos peligrosos, incluye el Decreto 
4741 de 2005 (reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los respel 
generados en el marco de la gestión integral), la Política Nacional para la Gestión 
Integral de respel 2006 -2018 y la resolución 1362 de 2007 (establece los medios 
para que Colombia, disponga información sobre los Residuos Peligrosos generados 
y gestionados en el país año a año). Ésta información es insumo importante para el 
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desarrollo del presente trabajo de investigación que pretende documentar con datos 
actualizados del año 2016, la generación, aprovechamiento, tratamiento y 
disposición final de los residuos peligrosos generados en el país, y analizar bajo 
éste diagnóstico actualizado, la representatividad de la información del año 2016 y 
la normatividad existente al respecto.  
 
Parte del presente estudio descriptivo, se fundamenta en los datos que generadores 
de Residuos Peligrosos reportaron a las Autoridades Ambientales, sobre la 
generación y manejo realizado en el año 2016, en cumplimiento de la obligación 
legal que establece el artículo 2.2.6.1.6.2 del Decreto 1076 de 2015, y los resultados 
se comparan con datos del 2014 y 2015 para observar posibles tendencias. 
 
Estos datos, a su vez, han sido revisados y validados por las Autoridades 
Ambientales y transmitidos al Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales IDEAM, entidad que ha autorizado la utilización de los datos y su 
análisis con fines exclusivamente académicos. Con el presente insumo, es posible 
realizar el análisis esperado para brindar recomendaciones técnicas y de 
reglamentación dirigidas al manejo más seguro de ésta clase de residuos. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 

 
La problemática de residuos peligrosos ha adquirido importancia a través del tiempo 
por las consecuencias en el ambiente y en el ser humano que han ocasionado su 
inadecuado manejo o disposición final. Existen varios eventos a nivel mundial 
asociado a ello, como el ya mencionado en la ciudad costera de Minamata (Japón),  
las consecuencias en salud de la población de la ciudad Norteamericana Niagara 
Falls , por  el depósito de cerca de 22.000 toneladas de residuos peligrosos y tóxicos 
realizado por una empresa química entre 1947 y 1952, o en Bhopal India, el 3 de 
Diciembre de 1984, donde se presentó una fuga de isocianato de metilo por falta de 
mantenimiento de equipos, utilizado para producción de pesticidas, episodio en el 
que murieron entre 8.000 y 25.000 personas (Parra, 2017).  
 

A raíz de ésta problemática local, surgieron los llamados comerciantes “tóxicos” 
quienes trataron de enviar sus residuos peligrosos a países en vía de desarrollo y a 
Europa Oriental, por lo que a nivel mundial se unieron esfuerzos internacionales 
para la adopción del Convenio de Basilea en el año 1989,  el cual reglamenta el 
movimiento transfronterizo de los Residuos peligrosos y su eliminación, y establece 
entre otras obligaciones a los 170 países miembros entre ellos Colombia, que cada 
país debe al finalizar cada año, reportar sus respel generados por corriente. En el 
mencionado Convenio, también se determinó el listado de 104 clases de residuos, 
que hoy en día hace parte de la normatividad ambiental del país en el artículo 
2.2.6.2.3.6 del Decreto 1076 de 2015.  
 
De acuerdo a cifras oficiales del IDEAM, en Colombia, se generaron cerca de 
406.078 toneladas en el año 2015 (IDEAM, 2016) de las cuales el 32% fueron 
aprovechadas y/o valorizadas externa e internamente, el 39% tuvieron tratamiento 
externo e interno y el 28% fueron llevadas a disposición final interna y externa. Éstas 
cifras son actualizadas año a año de acuerdo al reporte que realicen los 
generadores de respel en el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos del 
IDEAM, por lo que analizar con datos actualizados de generación y manejo de 
residuos peligrosos vigencia 2016, información relevante que fundamente el análisis 
normativo, identificando las necesidades y posibles propuestas en reglamentación 
dirigidas a garantizar el adecuado manejo de ésta clase de residuos. Igualmente 
para ello se realiza comparación con datos del año 2014 y 2015. 
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3. MARCO TEÓRICO 
 

Para el desarrollo de la presente investigación, se tuvieron en cuenta las 
siguientes definiciones, relacionadas con residuos peligrosos que fueron 
consultadas en el manual de diligenciamiento vía web del Registro de 
Generadores de Residuos Peligrosos (Ministerio de Ambiente Vivienda y 
Desarrollo territorial MAVDT, 2010):  

 
Almacenamiento: Es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos 
en un espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a 
su aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final. 
 
Aprovechamiento y/o valorización de respel: Es el proceso de recuperar el 
valor remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los 
residuos o desechos peligrosos, por medio de la recuperación, el reciclado o la 
regeneración. 
 
CIIU (DANE, 2012): La Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) es 
un sistema de clasificación, mediante códigos, de las actividades económicas, 
según procesos productivos. Permite la rápida identificación, en todo el mundo, 
de cualquier actividad productiva. Los establecimientos que reportan sus respel 
en el Registro de Generadores, deben reportar ésta información. 
 
Coeficiente de correlación de Spearman ρ (rho) (Un mundo de Ingenieros: 
Coeficiente de correlación de Spearman, 2017): Es una medida de 
la correlación (la asociación o interdependencia) entre dos variables 
aleatorias continuas. Para calcular ρ, los datos son ordenados y reemplazados 
por su respectivo orden. El estadístico ρ viene dado por la expresión: 

 
donde D es la diferencia entre los correspondientes estadísticos de orden 
de x – y, y N es el número de parejas de datos. El resultado de la prueba del 
coeficiente de Spearman, oscila entre -1 y +1, indicando asociaciones negativas 
o positivas respectivamente, 0 cero, significa no que no existe correlación ni 
independencia. 
 
Datos atípicos (outlier) (Chap Te, 2003): Es una observación que es 
numéricamente distante del resto de los datos, y que puede alterar el resultado 
final. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Correlaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Variables_aleatorias
https://es.wikipedia.org/wiki/Variables_aleatorias
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Disposición final de respel: Es el proceso de aislar y confinar los residuos o 
desechos peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares 
especialmente seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar 
la contaminación y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente. 
 
Generador: Cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos 
peligrosos. Si la persona es desconocida será la persona que está en posesión 
de estos residuos.  
 
Generación de Residuos Peligrosos: En Colombia, las cantidades 
contabilizadas por medio de la generación de los residuos o desechos peligrosos 
(G), incluye los siguientes componentes (Ministerio de Ambiente Vivienda y 
Desarrollo territorial MAVDT, 2010): 

 

 A2: Almacenamiento en las instalaciones del generador al final del período de 
balance (kg) 

 A1: Almacenamiento en las instalaciones del generador al inicio del período de 
balance (kg) 

 B2: Almacenamiento por terceros al final del período de balance menos (kg) 

 B1: Almacenamiento por terceros al inicio del período de balance (kg) 

 C: Aprovechamiento y/o valorización por terceros durante el período de balance. 
(kg) 

 D: Tratamiento por terceros durante el período de balance (kg) 

 E: Disposición por el generador durante el período de balance (kg) 

 F: Disposición por terceros durante el período de balance (kg) 
 

G(ton)= (A2-A1) + (B2-B1) + C + D + E + F / 1000 
 

Gestión Integral: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones de política, 
normativas,  operativas,  financieras,  de  planeación,  administrativas,  sociales, 
educativas, de evaluación, seguimiento y monitoreo desde la prevención de la 
generación hasta la disposición final de los residuos o desechos peligrosos, a fin 
de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y su 
aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada 
localidad o región.  
 
Gestión interna de respel: Es el aprovechamiento, tratamiento y disposición 
final realizada en el interior del establecimiento generador de respel. Para 
efectos de la fórmula de generación de residuos peligrosos anual, establecida 
por el Ministerio de Ambiente, IDEAM y sectores productivos; no se tiene en 
cuenta el aprovechamiento, ni el tratamiento interno.  
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Gestión externa de respel: Es el aprovechamiento, tratamiento y disposición 
final realizada por un tercero autorizado con licencia ambiental, contratados por 
el establecimiento generador de respel. 
 
Manejo Integral: Es la adopción de todas las medidas necesarias en las 
actividades de prevención, reducción y separación en la fuente, acopio, 
almacenamiento, transporte, aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o 
disposición final, importación y exportación de residuos o desechos peligrosos, 
individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para proteger la 
salud humana y el ambiente contra los efectos nocivos temporales y/o 
permanentes que puedan derivarse de tales residuos o desechos.  
 
Minimización de residuos peligrosos: Comprende la adopción de medidas 
organizativas y operativas que permiten disminuir (hasta niveles económicos y 
técnicamente factibles) la cantidad y peligrosidad de los residuos generados que 
precisan un tratamiento o disposición final (Ministerio de Ambiente Vivienda y 
Desarrollo Territorial MADT, 2005). 
 
Plan de Gestión de Devolución de Productos Pos-consumo (Ministerio de 
Ambiente Vivienda y Desarrollo territorial MAVDT, 2010): Instrumento de gestión 
que contiene el conjunto de reglas, acciones, procedimientos y medios 
dispuestos para facilitar la devolución y acopio de productos post-consumo que 
al desecharse se convierten en residuos peligrosos, con el fin de que sean 
enviados a instalaciones en las que se sujetarán a procesos que permitirán su 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final controlada. 
 
Producto Interno Bruto (PIB): Es el total de bienes y servicios producidos en 
un país durante un período de tiempo determinado. Incluye la producción 
generada por nacionales residentes en el país y por extranjeros residentes en el 
país, y excluye la producción de nacionales residentes en el exterior (Banco de 
la República, 2017).  
 
Producción per cápita de respel: Es una razón entre el nivel de producción de 
residuos peligrosos de un área determinada (municipio, departamento, país), y 
la población de acuerdo a la proyección del CENSO DANE. Sus unidades son 
kilogramo de respel por habitante (kg respel/hab). 
 
Registro de Generadores de Residuos Peligrosos: Es un aplicativo 
informático administrado por el IDEAM mediante el cual se captura información 
de manera sistemática y continua sobre la generación y el manejo de residuos o 
desechos peligrosos, originados por las diferentes actividades productivas y 
sectoriales del país, o generadores que produzcan más de 10 kilos mensuales. 
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Residuo Peligroso (Presidencia de la República., 2015): Es un residuo o 
desecho que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 
inflamables, infecciosas o radioactivas, puede causar riesgos, daños o efectos 
no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, 
se considerará residuo peligroso los empaques, envases y embalajes que 
estuvieron en contacto con ellos.  

 
 Corrosividad: Característica química que causa daños graves a los tejidos 

vivos que estén en contacto o en caso de fuga, dañar gravemente otros 
materiales. 

 Reactividad: Se expresa cuando al mezclarse o contactarse con otro 
elemento, compuesto o sustancia, provoca gases, vapores y humos 
tóxicos; reacción explosiva o detonante; reacción endotérmica o 
exotérmica; o favorecer la combustión. 

 Explosividad: Se presenta cuando en estado sólido o líquido de manera 
espontánea, por reacción química, puede desprender gases a una 
temperatura, presión y velocidad tales que puedan ocasionar daño a la 
salud humana y/o al ambiente. 

 Inflamabilidad: Se presenta cuando el residuo o desecho, en presencia de 
una fuerte ignición, arde bajo ciertas condiciones de presión y temperatura. 

 Infeccioso: Se refierea la presencia de agentes patógenos como priones o 
bacterias, parásitos, virus, ricketsias y hongos, que tienen suficiente 
virulencia y concentración como para causar enfermedades. 

 Radioactividad: Se refiere a las características de compuestos, elementos 
o isótopos, con una actividad radiactiva por unidad de masa superior a 70 
K Bq/Kg (setenta kilos becquerelios por kilogramo) o 2nCi/g (dos 
nanocuries por gramo), capaces de emitir radiaciones ionizantes y producir 
ionización en niveles superiores a las radiaciones naturales de fondo. 

 Toxicidad: Se considera residuo o desecho tóxico aquel con capacidad de 
provocar efectos biológicos indeseables o adversos la salud humana y/o al 
ambiente. Los efectos tóxicos se clasifican en efectos agudos, retardados 
o crónicos y ecotóxicos. 

 
Test de Shapiro Wilk (Chap Te, 2003): Prueba estadística que se usa para 
contrastar la normalidad de un conjunto de datos. Se plantea como hipótesis 
nula que una muestra x1, ..., xn proviene de una población normalmente 
distribuida. Fue publicado en 1965 por Samuel Shapiro y Martin Wilk.  Se 
considera uno de los test más potentes para el contraste de normalidad, sobre 
todo para muestras pequeñas (n<50). 
 
Test de Tukey: Método estadístico para encontrar los datos atípicos (outliers), 
que se encuentran en un conjunto de datos, toma como referencia la diferencia 
entre el primer cuartil Q1 el tercer cuartil Q3, o rango intercuartílico. En 

https://es.wikipedia.org/wiki/Hip%C3%B3tesis_nula
https://es.wikipedia.org/wiki/Hip%C3%B3tesis_nula
https://es.wikipedia.org/wiki/Distribuci%C3%B3n_normal
https://es.wikipedia.org/wiki/Distribuci%C3%B3n_normal
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Samuel_Shapiro&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Martin_Wilk&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Rango_intercuart%C3%ADlico
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un diagrama de caja se considera un valor atípico el que se encuentra 1,5 veces 
esa distancia de uno de esos cuartiles Q1 (atípico leve) o a 3 veces esa distancia 
(atípico extremo). 
 
Tratamiento de respel: Es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas 
mediante los cuales se modifican las características de los residuos o desechos 
peligrosos, teniendo en cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, 
para incrementar sus posibilidades de aprovechamiento y/o valorización o para 
minimizar los riesgos para la salud humana y el ambiente. 

 
  

https://es.wikipedia.org/wiki/Diagrama_de_caja
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4. ESTADO ACTUAL  

A la fecha el manejo de los residuos peligrosos ha sido tema de alta prioridad a nivel 
mundial; su marco regulatorio ha sido impulsado por eventos asociados a las 
consecuencias del deficiente manejo y disposición final de los residuos peligrosos 
históricamente ya descritos, que reflejan la necesidad de suscribir Convenios 
Internacionales regulatorios como el Convenio de Basilea (1989), el cual regula el 
movimiento transfronterizo de los residuos peligrosos y su eliminación, el de 
Rotterdam (1.998) que regula los plaguicidas y otras sustancias químicas y el 
Estocolmo (2.001) sobre contaminantes orgánicos persistentes (COPs).   
 
A nivel mundial, el convenio de Basilea es ratificado por 170 (Convenio de Basilea, 
2017) de los 194 países existentes, incluyendo a Colombia que lo aprueba por 
medio de la Ley 253 de 1996. El Convenio, establece que las partes deben reportar 
anualmente por corriente de residuos la generación de residuos peligrosos de cada 
país, sin embargo, no todos los países cumplen con ésta obligación. 
Específicamente documentos sobre residuos peligrosos a nivel internacional, se 
encuentra el Informe del estado de los recursos del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la república de Argentina (2016), donde se analiza la 
generación de residuos peligrosos y su manejo por provincia. En otros países, se 
han implementado herramientas tecnológicas para captar la información de 
residuos peligrosos como el “Sistema de Declaración y Seguimiento de Residuos 
Peligrosos – SIDREP” de Chile, y el sistema electrónico SIMEL (Sistema de 
Manifiesto Electrónico en Línea) (IDEAM, 2016) en Argentina que desde octubre de 
2015, genera cifras a la Dirección de residuos peligrosos del Ministerio de Ambiente 
y desarrollo Sustentable (IDEAM,2016). 
 
Colombia en el año 2015, reportó generación de 406.078 toneladas de residuos 
peligrosos, de acuerdo al Informe anual del IDEAM (IDEAM, 2016) . La fuente de 
ésta información es el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos que es el 
instrumento mediante el cual se realiza el levantamiento de datos de manera 
normalizada, homogénea y sistemática, sobre la generación y gestión anual de 
residuos o desechos peligrosos, originados por las diferentes actividades 
productivas y sectoriales del país. A la fecha el IDEAM ha consolidado y publicado 
cuatro (4)  Informes Nacionales de Residuos Peligrosos correspondientes a los años 
2011, 2012, 2013, 2014 y 2015.  
 
El análisis normativo a nivel nacional de los residuos peligrosos se ha realizado por 
medio de  documentos regulatorios como la Política Ambiental para la gestión 
integral de respel 2006-2018 formulada en el año 2005 la cual rige a la fecha y 
formula estrategias y acciones específicas dirigidas en el marco de la gestión 
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integrada del ciclo de vida,  previene la generación de los respel y promueve el 
manejo ambientalmente adecuado de los que se generen, con el fin de minimizar 
los riesgos sobre la salud humana y el ambiente, contribuyendo al desarrollo 
sostenible (Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial MADT, 2005). 
Igualmente, se observan análisis específicos de la problemática de algunos tipos de 
residuos peligrosos como la Política Nacional de Gestión Integral de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos del año 2017resulta de gran utilidad ya que se 
analiza también la normatividad específica por residuo peligroso. 
 
También se encontraron tesis de grados, como la titulada Análisis para la Gestión 
de residuos peligrosos domiciliarios en el municipio de Medellín,  donde se analiza 
la normatividad  al  2012 y aborda especialmente la problemática de la falta de su 
regulación en residuos peligrosos domiciliarios, que obligue a los ciudadanos a 
responsabilizarse frente a su adecuado manejo. 
 
El libro Gestión integral de residuos, análisis normativo y herramientas para su 
implementación de Ochoa Miranda, Marlybell (2016), brinda una visión panorámica 
a Junio 5 de 2016, sobre la regulación jurídica de los residuos en Colombia. Aunque 
analiza la normatividad relacionada con todas las clases de residuos y profundiza 
sobre los peligrosos.  
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5. OBJETIVOS 

 
5.1 Objetivo General 

 Determinar las necesidades normativas que respondan a las prioridades en 
materia de Residuos Peligrosos, de acuerdo a la caracterización de su 
generación y manejo en Colombia del año 2016 y a los reglamentos y normas 
actuales existentes. 
 

5.2 Objetivos específicos 

 Analizar la generación de residuos peligrosos de Colombia frente a los demás 
países a nivel mundial y su Producto Interno Bruto (PIB), y establecer si 
existe relación significativamente estadística 

 Determinar las corrientes de residuos peligrosos que más se generan en 
Colombia, y las actividades económicas relacionadas con la mayor 
generación de ésta clase de residuos.  

 Establecer las ciudades, departamentos de Colombia donde existe mayor 
generación de residuos peligrosos, estableciendo indicadores percápita. 

 Analizar los tipos de tratamiento, aprovechamiento y disposición final más 
utilizados en el país. 

 Determinar y analizar la representatividad de la información a nivel nacional 
del año 2016. 

 Analizar bajo la información de residuos peligrosos de año 2016 la 
normatividad y reglamentos técnicos existentes, propuestas técnicas y de 
reglamentación a nivel nacional y locales concretas para garantizar el manejo 
adecuado de ésta clase de residuos.  
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6. MARCO METODOLÓGICO 
 

Se plantea la siguiente metodología: 
 

6.1 Recopilación de la información de la normatividad relacionada con residuos 
peligrosos a nivel local y nacional. 
 
6.2. Análisis de la generación de residuos peligrosos de Colombia frente a los 
demás países a nivel mundial.  
 
Búsqueda de las fuentes de información certificadas de datos de la generación 
anual de residuos peligrosos y el PIB (Producto Interno Bruto) de los países que 
realizan el reporte del año 2015. La fuente inicial de generación de residuos 
peligrosos fue el reporte al Convenio de Basilea, pero dado que no todos los países 
cumplen con ésta obligación, se solicitó información de algunos Ministerios del 
Sector Ambiental en los países de Latinoamérica. 
 
- Para encontrar si existe relación estadísticamente significativa entre el PIB y la 
producción de residuos peligrosos en el año 2015, se utilizó el coeficiente de 
correlación de Spearman ρ (rho) y de Pearson. 
 
- El Coeficiente de Pearson, es una medida de relación lineal de dos variables 
aleatorias cuantitativas. Para aplicar dicho coeficiente, se requiere que la 
distribución de los datos se comporte como una  distribución normal. La distribución 
normal es una distribución con forma de campana donde las desviaciones estándar 
sucesivas con respecto a la media establecen valores de referencia para estimar el 
porcentaje de observaciones de los datos. 

 
 

 
Figura 1 Histograma de una distribución normal 
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En caso, que las variables sean cuantitativas y los datos se distribuyan 
normalmente, para calcular el Coeficiente de Pearson, se utiliza la siguiente 
fórmula: 
 

 
Donde:  

    Coefienciente de Pearson 

= Covarianza de X,Y 

   = Desviación típica de X 

   = Desviación típica de y 

 

El valor del índice de correlación varía en el intervalo [-1,1], indicando el signo 
el sentido de la relación: 

Si r = 1, existe una correlación positiva perfecta. El índice indica una 
dependencia total entre las dos variables denominada relación directa: 
cuando una de ellas aumenta, la otra también lo hace en proporción 
constante. 
Si 0 < r < 1, existe una correlación positiva. 
Si r = 0, no existe relación lineal. Pero esto no necesariamente implica que 
las variables son independientes: Pueden existir todavía relaciones no 
lineales entre las dos variables. 
Si -1 < r < 0, existe una correlación negativa. 
Si r = -1, existe una correlación negativa perfecta. El índice indica una 
dependencia total entre las dos variables llamada relación inversa: cuando 
una de ellas aumenta, la otra disminuye en proporción constante. 
 
- El Coeficiente de Spearman es una medida de la correlación (la 

asociación o interdependencia) entre dos variables aleatorias continuas. 
No requiere que la distribución de los datos sea normal. Para calcular ρ, 
los datos son ordenados y reemplazados por su respectivo orden. El 
estadístico ρ viene dado por la expresión: 

 
- Donde D es la diferencia entre los correspondientes estadísticos de orden 

de x – y, y N es el número de parejas de datos. El resultado de la prueba 
del coeficiente de Spearman, oscila entre -1 y +1, indicando asociaciones 

https://es.wikipedia.org/wiki/Independencia_(probabilidad)
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negativas o positivas respectivamente, 0 cero, significa no que no existe 
correlación ni independencia. 

 
6.3 Caracterización de residuos peligrosos en Colombia 2016. 
 
- La fuente de información fueron las bases de datos del Registro de Generadores 
de Residuos Peligrosos del IDEAM. Para la consulta de los reportes de información 
del año 2016, se tuvo en cuenta consultar en la misma fecha las sábanas de 
información que genera el aplicativo. Lo anterior, dado que el sistema de 
información está siendo modificado continuamente tanto por los generadores de 
residuos peligrosos que se encuentran inscritos, como por las Autoridades 
Ambientales que revisan, avalan y transmiten los reportes de los establecimientos.  
 
- Con el objeto de garantizar la calidad de la información, los reportes consultados 
corresponden a los datos reportados por los generadores de respel, que hayan sido 
revisados y transmitidos por las Autoridades Ambientales. 
 
- La fecha de  consulta de las sábanas de información del año 2016 en el Registro 
de Generadores de Residuos Peligrosos, fue a Octubre 6 de 2017. 
- Se tuvo en cuenta que el nivel de transmisión de los datos reportados por los 
generadores de residuos peligrosos y transmitidos por las Autoridades Ambientales 
fuera mayor al 90%. 
 
6.3.1 Datos atípicos (outliers) y datos posiblemente erróneos. 
 
En la sábana de información que reporta la generación y manejo de Respel, se 
detectaron inconsistencias como datos repetidos reportados en un mismo registro 
(lo que se considera erróneo), y los posibles datos atípicos1. El procedimiento para 
determinarlos, fue el siguiente: 
 
Se categorizaron los registros por tamaño de la empresa definido en número de 
empleados, de la siguiente forma: 
 
1 a 10 
11 a 50 
51 a 100 
501 a 1000 
1000 en adelante 

 
Se procedió a clasificar por Actividad Económica de acuerdo al CIIU de cada 
establecimiento. 

                                                           

1 Valor atípico (outlier) es una observación que es numéricamente distante del resto de los datos. 
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Para encontrar datos atípicos, se utilizó el test de Tukey que toma como referencia 
el rango intercuartílico. En un diagrama de caja se considera un valor atípico el que 
se encuentra a 1,5 veces de distancia de uno de esos cuartiles. 
 
Estos se calculan así:  
 
Q1 = (n+1) / 4 
Q3 = 3(n+1) / 4 
RI = Q3 –Q1 
 
Siendo: 
 
n: Numero de datos 
Q1:  El primer cuartil – (percentil 25) 
Q3:  El tercer cuartil – (percentil 75) 
RIC:  El rango intercuartílico – (diferencia entre el tercer y el primer cuartil) 
 

𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 𝑖𝑛𝑓𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟=𝑄1−1.5∗𝑅𝐼C 
𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟=𝑄3+1.5∗𝑅𝐼C 
 
Para mayor ilustración el siguiente es un diagrama de caja2, donde se visualiza cuál 
se considera dato atípico: 
 

 
 

Figura  2. Diagrama de caja y bigotes. (Fuente: Wikipedia, 2017) 

                                                           

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Rango_intercuart%C3%ADlico
https://es.wikipedia.org/wiki/Diagrama_de_caja


RESIDUOS PELIGROSOS EN COLOMBIA 2016:  
CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS NORMATIVO PARA SU ADECUADA GESTIÓN 

 

 

30 

 

Con los límites establecidos se define como dato atípico o anormal, aquel que se 
encuentra por fuera de los límites inferior y superior calculados. Una vez 
encontrados estos datos atípicos, se procedió a socializarlos a cada Autoridad 
Ambiental para que fueran revisados y corregidos y transmitidos de nuevo, antes de 
realizar la consulta de la sábana definitiva de los datos.  
 
Los datos erróneos, son aquellos reportes donde los generadores reportaron la 
misma cifra de generación en tratamiento, aprovechamiento y disposición final, por 
lo que al sumarse, se triplica la generación real del establecimiento. Estos datos 
también fueron socializados a las autoridades ambientales para solicitar su 
corrección, 
 
En el primer análisis realizado (Agosto 1 de 2017), se encontraron 1.126 posibles 
datos atípicos y 3.939 de datos erróneos de 39.253   correspondientes a 13.096 
registros de establecimientos, lo que equivale al 13% del total.  Estos datos, fueron 
enviados a cada Autoridad Ambiental para su revisión y corrección en caso de ser 
necesario. 
 
En el segundo análisis de posibles datos atípicos (Octubre 6 de 2017), se 
encontraron 1.096 posibles datos atípicos  y 2.341 reportes erróneos de 40.851 
reportes correspondientes a 13.033 establecimientos, lo que equivale al 8.4%. Es 
importante indicar que frente a los datos atípicos, aunque estadísticamente fueron 
detectados; esto no confirma que el dato esté errado, por lo que los datos extremos 
(7), fueron confirmados telefónicamente donde las Autoridades Ambientales al 
indagar con los generadores, procedieron a la corrección o confirmación del mismo 
(EPA Barranquilla, Secretaría Distrital de Ambiente, CAR, CORPONOR, y CRA). 
Frente a los datos erróneos, fueron corroborados directamente con las autoridades 
ambiental y corregidos. 
 
6.3.2 Caracterización y manejo: Teniendo en cuenta que de acuerdo al listado de 
corrientes de respel del Registro de Generadores de residuos peligrosos (el cual es 
establecido en el Convenio de Basilea), existen algunas equivalencias entre algunas 
corrientes, se sumaron las que tenían similitud. Para realizar éste procedimiento se 
concertó las corrientes equivalentes a tener en cuenta, con la Dirección de Asuntos 
Ambientales y Urbanos del Ministerio de Ambiente. Las equivalencias tenidas en 
cuenta para la caracterización se encuentran a continuación en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. Equivalencias de Residuos Peligrosos entre corrientes Y y A 

 LISTADO DE RESIDUOS Y EQUIVALENCIA CON RES. A 

1 
Y1 - Desechos clínicos resultantes de la 
atención médica prestada en hospitales, 
centros médicos y clínicas. 

A4020 - Desechos clínicos y afines 
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 LISTADO DE RESIDUOS Y EQUIVALENCIA CON RES. A 

2 
Y2 - Desechos resultantes de la producción y 
preparación de productos farmacéuticos. 

A4010 - Desechos resultantes de la 
producción, preparación y utilización de 
productos farmacéuticos, pero con exclusión 
de los desechos especificados en la lista B. 

3 
Y4 - Desechos resultantes de la producción, la 
preparación y la utilización de biocidas y 
productos fitofarmacéuticos. 

A4030 - Desechos resultantes de la 
producción, la preparación y la utilización de 
biocidas y productos fitofarmacéuticos, con 
inclusión de desechos de plaguicidas y 
herbicidas que no respondan a las 
especificaciones, caducados , en desuso o 
no aptos para el uso previsto originalmente. 

4 
Y5 - Desechos resultantes de la fabricación, 
preparación y utilización de productos 
químicos para la preservación de la madera. 

A4040 - Desechos resultantes de la 
fabricación, preparación y utilización de 
productos químicos para la preservación de 
la madera . 

5 
Y8 - Desechos de aceites minerales no aptos 
para el uso a que estaban destinados. 

A3020 - Aceites minerales de desecho no 
aptos para el uso al que estaban destinados. 

6 
Y9 - Mezclas y emulsiones de desechos de 
aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 

A4060 - Desechos de mezclas y emulsiones 
de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 

7 
Y11 - Residuos alquitranados resultantes de la 
refinación, destilación o cualquier otro 
tratamiento pirolítico. 

A3190 - Desechos de residuos alquitranados 
(con exclusión de los cementos asfálticos) 
resultantes de la refinación, destilación o 
cualquier otro tratamiento pirolítico de 
materiales orgánicos. 

8 
Y12 - Desechos resultantes de la producción, 
preparación y utilización de tintas, colorantes, 
pigmentos, pinturas, lacas o barnices. 

A4070 - Desechos resultantes de la 
producción, preparación y utilización de 
tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, lacas 
o barnices, con exclusión de los desechos 
especificados en la lista B (véase el apartado 
correspondiente de la lista B B4010). 

9 
Y13 - Desechos resultantes de la producción, 
preparación y utilización de resinas, látex, 
plastificantes o colas y adhesivos. 

A3050 - Desechos resultantes de la 
producción, preparación y utilización de 
resinas, látex, plastificantes o 
colas/adhesivos excepto los desechos 
especificados en la lista B (véase el apartado 
correspondiente en la lista B B4020). 

10 

Y14 - Sustancias químicas de desecho, no 
identificadas o nuevas, resultantes de la 
investigación y el desarrollo o de las 
actividades de enseñanza y cuyos efectos en 
el ser humano o el medio ambiente no se 
conozcan. 

A4150 - Sustancias químicas de desecho, no 
identificadas o nuevas, resultantes de la 
investigación y el desarrollo o de las 
actividades de enseñanza y cuyos efectos 
en el ser humano o el medio ambiente no se 
conozcan. 

11 
Y15 - Desechos de carácter explosivo que no 
estén sometidos a una legislación diferente. 

A4080 - Desechos de carácter explosivo 
(pero con exclusión de los desechos 
especificados en la lista B). 

12 
Y23 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Compuestos de zinc. 

A1070 - Residuos de lixiviación del 
tratamiento del zinc, polvos y lodos como 
jarosita, hematites, etc. 
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 LISTADO DE RESIDUOS Y EQUIVALENCIA CON RES. A 

13 
Y24 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Arsénico, compuestos de 
arsénico. 

A1030 - Desechos que tengan como 
constituyentes o contaminantes cualquiera 
de las sustancias siguientes: Arsénico. 

14 
Y27 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Antimonio, compuestos de 
antimonio. 

A1020 - Desechos que tengan como 
constituyentes o contaminantes, excluidos 
los desechos de metal en forma masiva, 
cualquiera de las sustancias siguientes:  
Antimonio. 

15 
  

Y31 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Plomo, compuestos de plomo. 
  

A1160 - Acumuladores de plomo de 
desecho, enteros o triturados. 

A3030 - Desechos que contengan, estén 
integrados o estén contaminados por lodos 
de compuestos antidetonantes con plomo. 

16 
Y32 - Desechos que tengan como 
constituyentes compuestos inorgánicos de 
flúor, con exclusión del fluoruro cálcico. 

A2020 - Desechos de compuestos 
inorgánicos de flúor en forma de líquidos o 
lodos, pero excluidos los desechos de ese 
tipo especificados en la lista B. 

17 
Y36 - Desechos que tengan como 
constituyente Asbesto (polvo y fibras). 

A2050 - Desechos de amianto (polvo y 
fibras). 

18 
Y37 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Compuestos orgánicos de 
fósforo. 

A3130 - Desechos de compuestos de fósforo 
orgánicos. 

19 
Y39 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Fenoles, compuestos 
fenólicos, con inclusión de clorofenoles. 

A3070 - Desechos de fenoles, compuestos 
fenólicos, incluido el clorofenol en forma de 
líquido o de lodo. 

20 
Y40 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Éteres. 

A3080 - Desechos de éteres excepto los 
especificados en la lista B. 

21 
Y42 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Disolventes orgánicos, con 
exclusión de disolventes halogenados. 

A3140 - Desechos de disolventes orgánicos 
no halogenados pero con exclusión de los 
desechos especificados en la lista B. 

22 
Y43 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Cualquier sustancia del grupo 
de los dibenzofuranos policlorados. 

A4110 - Desechos que contienen, consisten 
o están contaminados con algunos de los 
productos siguientes: - Cualquier sustancia 
del grupo de los dibenzofuranos 
policlorados. 

Se realizó la caracterización concluyendo en generación y manejo las corrientes de 
residuos peligrosos que reportan mayor cantidad de generación en Colombia, 
ciudades y departamentos de mayor generación y actividades económicas 
relacionadas con éstas cifras. 

 
El análisis estadístico se realizó en el lenguaje de programación R Studio 
Versión 1.0.153. La construcción del código estuvo a cargo del equipo técnico de la 
Subdirección de Estudios Ambientales del IDEAM 
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6.4 Análisis de la representatividad de la información: Para analizar la 
representatividad de la información se tuvieron en cuenta tres criterios: 
 
- Representatividad en cuanto a la cantidad de usuarios inscritos en el Registro de 
Generadores de Residuos Peligrosos y que reportaron la información en el 2016. 
- Representatividad de acuerdo al directorio de empresas del DANE, donde se 
concentran las empresas y establecimientos existentes en el país por actividad CIIU. 

 
6.5 Análisis normativo: De acuerdo a la revisión normativa, los resultados de la 
caracterización de los residuos peligrosos del año 2016, y el análisis de la 
representatividad de los datos, se realizan recomendaciones normativas dirigidas a 
garantizar la gestión de residuos peligrosos. 
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7. LEGISLACIÓN EN RESIDUOS PELIGROSOS EN COLOMBIA 
 
 
En los años 70, con la conferencia de Estocolmo organizada por la Organización de 
Naciones Unidas en Suecia se marcó un punto de inflexión a nivel ambiental donde 
se estableció entre otras, la necesidad que los países adelantaran una “gestión 
ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos”, así mismo, se indicó 
que se debían desarrollar acciones para realizar una “Gestión Ecológicamente 
Racional de los Desechos Peligrosos”, incluida la prevención del tráfico 
internacional ilícito.  
 
En los años 80, tras grandes protestas y el rechazo público internacional que generó 
el descubrimiento de varios depósitos de desechos tóxicos en países en vía de 
desarrollo ubicados en países de África, Haití y Singapour, se dan las bases para 
que en el año 1989 sea suscrito el Convenio de Basilea; que tiene como objetivo el 
Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su 
eliminación. Éste Convenio,  entra en vigencia en mayo de 1992. Las disposiciones 
del Tratado giran en torno a la disminución de la generación de desechos peligrosos 
y la promoción de la gestión ambientalmente racional, la restricción de los 
movimientos transfronterizos, y la aplicación de un sistema regulatorio para los 
movimientos permisibles. 
 
Colombia, reconociendo la importancia de la problemática ambiental que implica el 
manejo de los residuos peligrosos en el territorio aprueba el mencionado Convenio 
por medio de la Ley 253 de 1996 haciéndose uno de los 170 países miembros 
actuales, y en coherencia a ello, ratifica y adopta también los Convenios de 
Rotterdam3 por medio de la Ley 1259 de 2007 y de Estocolmo4 por medio de la Ley 
1196 de 2008. 
 

                                                           

3 CONVENIO DE ROTTERDAM: (en 1995) Convenio sobre el consentimiento fundamentado previo aplicable a 
ciertos productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional en marzo de 1998. El Convenio fue 
firmado en Rotterdam el 10 de septiembre de 1998 y entró en vigor el 24 de febrero de 2004. El objetivo del 
tratado es el de promover la responsabilidad compartida y los esfuerzos conjuntos de las partes en la esfera del 
comercio internacional de ciertos productos químicos peligrosos a fin de proteger la salud humana y el medio 
ambiente. 
 
4 CONVENIO DE ESTOCOLMO: Fue suscrito el 22 de mayo de 2001 en Estocolmo y se encuentra vigente 
desde el 17 de mayo de 2004. Este tratado internacional tiene como objetivo central restringir y eliminar 
definitivamente la producción, utilización, emisión y almacenamiento, de Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(COP). 
 

http://www.pic.int/ElConvenio/Generalidades/TextodelConvenio/tabid/1980/language/es-CO/Default.aspx
http://www.pic.int/ElConvenio/Generalidades/TextodelConvenio/tabid/1980/language/es-CO/Default.aspx
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A nivel nacional, se dan importantes avances en la década del 2000 al 2010 frente 
a la legislación ambiental y específicamente la relacionada con Residuos 
Peligrosos. En el año 1993, se crea el Ministerio de Ambiente, posteriormente en el 
2002 se reglamenta el manejo y transporte terrestre de mercancías peligrosas en el 
territorio nacional, en el 2005 el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS) establece 
la Política Ambiental para la Gestión integral de Residuos Peligrosos la cual tiene 
vigencia del 2006 al 2018, y se establece el decreto marco de Residuos Peligrosos; 
el Decreto 4741 de 2005, el cual fue compilado en el título 6 del Decreto 
Reglamentario Único del Sector Ambiente 1076 de 2015. En el mencionado decreto 
se adopta en el artículo 2.2.6.2.3.6, el listado de corrientes de residuos Y y A 
5establecido en el Convenio de Basilea, por lo que actualmente en Colombia la 
clasificación de los residuos peligrosos se realiza bajo éste criterio internacional.  
 
A pesar que en el Decreto se establece la obligatoriedad del reporte de los residuos 
peligrosos por parte de los generadores de manera anual, es en la Resolución 1362 
de 2007, donde se instauran los requisitos y procedimientos para hacerlo, y en 
cumplimiento a ello, el IDEAM desde el 2009 recopila, analiza, consolida y divulga 
la información de Residuos Peligrosos a nivel nacional por medio de informes 
anuales.  
 
Entre los años 2010 al 2014 se establece la normativa y términos de referencia para 
el licenciamiento ambiental de los establecimientos cuyo objeto sea el 
almacenamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos o 
desechos peligrosos, normatividad que también se encuentra compilada en el 
Decreto único reglamentario 1076 de 2015, en su capítulo III. 
 
En 2017 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en respuesta a la Ley 
1672 de 2013, establece la Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) cuyo objetivo general es promover la 
gestión integral de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y define 
acciones a corto, mediano y largo plazo desde el año 2018 al 2032. 
 
 A continuación, se presenta en la Figura 3. el contexto normativo vigente para 
residuos peligrosos. 
 
  

                                                           

5 El Convenio de Basilea, clasifica las corrientes de residuos peligrosos en dos grupos: Listado Y que 
corresponde a los Respel clasificados por procesos o actividades, y se establece de la Y1 a Y45; y la lista A de 
60 corrientes de residuos.  
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Figura  3. Normatividad de residuos peligrosos en Colombia 

 
7.1 Normatividad específica para algunos residuos peligrosos 

Teniendo en cuenta que la normatividad en mención aplica tanto para los gremios 
industriales como para los ciudadanos, se consideró importante compilar las normas 
específicas de residuos peligrosos que aplican para todos los generadores de ésta 
clase de residuos. 

Frente a lo anterior, es importante mencionar la existencia de una estrategia dirigida 
a promover la gestión ambientalmente adecuada de algunos residuos posconsumo 
con el fin que sean sometidos a sistemas de gestión diferencial y evitar que la 
disposición final se realice de manera conjunta con los residuos de origen 
doméstico. Dicha estrategia involucra, como elemento fundamental, el concepto de 
responsabilidad extendida del productor, en el cual los fabricantes e importadores 
de productos son responsables de establecer canales de devolución de residuos 
posconsumo, a través de los cuales los consumidores puedan devolver dichos 
productos cuando estos se convierten en residuos. En desarrollo de lo anterior, 
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió regulación para los sectores 
de plaguicidas, medicamentos, baterías plomo ácido, pilas y/o acumuladores, 
llantas, bombillas y computadores y/o periféricos (Ministerio de Ambiente , 2017).  

A continuación se describe en la Tabla 2 las normas específicas mencionadas. 

Tabla 2. Normatividad específica de algunos residuos peligrosos en Colombia 

RESIDUO 
PELIGROSO NORMA QUE REGLAMENTA 

  
Aceites Usados 

Resolución 415 de 1998.  

Casos en los cuales se permite la combustión 
aceites de desechos y condiciones técnicas para 
realizarlo. 

Resolución 1446 de 2005. 

Por la cual se modifica el artículo 3 de la 
Resolución 415 del 13 de marzo de 1998, que 
establece los casos en los cuales se permite la 
combustión de aceites de desecho o usados y las 
condiciones técnicas para realizar la misma. 

Resolución 1188 de 2003. 

Por la cual se adopta el manual de normas y 
procedimientos para la gestión de aceites usados 
en el Distrito Capital. 

Asbesto 
Resolución 007 del 4 de nov 
de 2011. 

Adopta el Reglamento de Higiene y Seguridad del 
Crisotilo (asbesto) y otras fibras de uso similar, 
establece en el Anexo Técnico que el único 
asbesto en Colombia permitido es el crisotilo, 
prohíbe su aplicación en forma friable, spray o por 
aspersión así como el uso de cualquier variedad 
de asbestos anfíboles. Establece criterios para su 
almacenamiento, transporte y disposición final. 

  
Baterías 

Resolución 0372 del 26 de 
2009. 

Por la cual se establecen los 
elementos que deben contener los Planes de 
Gestión de Devolución de Productos 
Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Ácido y 
se dictan otras disposiciones. 

 

Resolución 0503 de 2009. 

Por la cual se aclara la Resolución 372 de 
2009 mediante la cual se establecen los 
elementos que deben contener los Planes de 
Gestión de Devolución de Productos Posconsumo 
de Baterías Usadas Plomo Ácido y se 
adoptan otras disposiciones. 

  
Bombillas 
fluorescentes 
usadas Resolución 1511 de 2010. 

Por la cual se establecen los Sistemas de 
Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de 
Residuos de bombillas y se adoptan otras 
disposiciones. 

  
Computadores Resolución 1512 de 2010. 

Por la cual se establecen los Sistemas de 
Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de 
Computadores y/o periféricos y se adoptan otras 
disposiciones. 

 
 
Llantas usadas Resolución 1326 de 2017. 

Por la cual se establecen los Sistemas de 
Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de 
Llantas usadas y se adoptan otras disposiciones. 
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RESIDUO 
PELIGROSO NORMA QUE REGLAMENTA 

  
Medicamentos Resolución 0371 de 2009. 

Por la cual se establecen los elementos que 
deben ser considerados para los Planes de 
Gestión de Devolución de Productos Posconsumo 
de Fármacos o Medicamentos 
Vencidos. 

Mercurio Ley 1658 de 2013 

Por la cual se establecen disposiciones para la 
comercialización y el uso de mercurio en las 
diferentes actividades industriales del país. Fija 
como plazo la eliminación del mercurio en la 
minería en julio de 2018, y para la industria para 
el año 2023. 

  
PCBs 

Resolución 222 de 2011. 

 Requisitos para la gestión ambiental integral de 
equipos y desechos que consisten, contienen o 
están contaminados con Bifenilos Policlorados. 

Resolución 1741 de 2016. 
Por la cual se modifica la Resolución 222 de 2011 
(PCB). 

  
Pilas usadas Resolución 1297 de 2010. 

Por la cual se establecen los Sistemas de 
Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de 
Residuos y Pilas y/o acumuladores y se adoptan 
otras disposiciones. 

  
Plaguicidas 

Resolución 1675 de 2013. 

Por la cual se establecen los elementos que 
deben contener los planes de Gestión de 
Devolución de Productos Posconsumo de 
Plaguicidas. 

Decreto 1443 de 2004. 

Prevención y control de la contaminación 
ambiental por el manejo de plaguicidas y 
desechos o residuos peligrosos provenientes 
de los mismos, y se toman otras determinaciones. 

Resolución 970 de 2001. 

Por la cual se establecen los requisitos, las 
condiciones y los límites máximos permisibles de 
emisión, bajo los cuáles se debe realizar la 
eliminación de plásticos contaminados con 
plaguicidas en hornos de producción de clinker de 
plantas cementeras. 

  
Residuos 

hospitalarios Resolución 5194 de 2010. 

Por la cual se reglamenta la prestación de los 
servicios de cementerios, inhumación, 
exhumación y cremación de cadáveres. Establece 
en cuanto a manejo de residuos hospitalarios que 
debe ceñirse a la normatividad vigente. 
Igualmente establece que los residuos derivados 
de exhumaciones se tratarán como peligrosos. 
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RESIDUO 
PELIGROSO NORMA QUE REGLAMENTA 

Resolución 482 de 2009 

Reglamenta el manejo de bolsas o recipientes que 
han contenido soluciones para uso intravenoso, 
intraperitoneal y en hemodiálisis, generados como 
residuos en las actividades de atención de salud, 
susceptibles de ser aprovechados o reciclados. 
Establece que son aptos para el reciclaje éstos 
residuos que no provengan de pacientes con 
patologías infectocontagiosas, que deben 
almacenarse en bolsa gris, marcada, y entregada 
a una persona registrada ante la autoridad 
sanitaria. 

Circular 00047 de 2006 

Del Ministerio de la Protección Social dirigido a 
profesionales independientes donde disminuye 
los programas que deben contemplar su plan de 
manejo de residuos hospitalarios 

Decreto 351 de 2014 

Por el cual se reglamenta la gestión integral de los 
residuos generados en la atención en salud y 
otras actividades 

Decreto 780 de 2016 
Por el cual se expide el Decreto único 
reglamentario del Sector salud y protección social 

  
Residuos 

Radiactivos 

Resolución 18 1682 de 2005 

Por la cual se adopta el Reglamento para el 
Transporte Seguro de Materiales 
Radiactivos 

Resolución 18 0005  

Por la cual se adopta el Reglamento para la 
gestión de los desechos radiactivos  
en Colombia 

 

A pesar que las llantas se consideran residuos especiales, y no se clasifica entre 
los peligrosos, se consideró importante incluir la normatividad de su plan 
posconsumo. 

 
7.2 Normatividad relacionada con el Registro de Generadores de Residuos   

Peligrosos 
 
El Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos es un instrumento 
de gestión mediante el cual se captura información de manera sistemática y 
continua sobre la generación y el manejo de residuos o desechos peligrosos, 
originados por empresas o usuarios, profesionales o ciudadanos que generen más 
de 10 kilos de respel al mes. Para realizarlo, los generadores deben solicitar la 
inscripción como generador respel en la Autoridad Ambiental de la jurisdicción del 
establecimiento. Una vez realizada la inscripción por parte de la Autoridad 
Ambiental,  el generador tiene la obligación de reportar anualmente las cantidades, 
el manejo, la gestión y la disposición final de éstos residuos. Ésta información, es 
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revisada y avalada por la Autoridad Ambiental, antes de ser transmitida o enviada 
al IDEAM, entidad que se encarga de administrar el Sistema de Información, para 
consolidar, analizar y publicar por medio de informes nacionales anuales la 
información más relevante de residuos peligrosos. 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 1362 de 2007, el procedimiento 
para registrar a los generadores de residuos o desechos peligrosos inicia con la 
solicitud de inscripción del generador en el Registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos, que se realiza mediante comunicación escrita dirigida a la 
Autoridad Ambiental de su jurisdicción. Posteriormente, la Autoridad Ambiental 
genera un usuario y password a cada establecimiento o instalación generadora, que 
son comunicados al representante legal del establecimiento. El generador ingresa 
al aplicativo del Registro por medio del sitio web de la Autoridad ambiental de su 
jurisdicción o del IDEAM y diligencia el aplicativo donde actualiza la información 
anualmente ante la Autoridad Ambiental. El plazo para hacerlo es el 31 de marzo 
de cada año. El procedimiento se resume en la Figura 4. 
 
 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Procedimiento para el Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos y reporte.     Fuente: IDEAM (2016) 

Están obligados a reportar la información de Residuos peligrosos, los usuarios del 
Registro Único Ambiental Manufacturero, que está reglamentado por la Resolución 
1023 de 2006. En el aplicativo del RUA manufacturero, la información de residuos 
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peligrosos se reporta en el capítulo VIIIB, y el último plazo para hacerlo anualmente 
también es el 31 de marzo de cada año. La información reportada por éstos usuarios 
del RUA manufacturero, es consolidada en el Registro de Generadores. 
 
Una vez capturada esta información en cada uno de los módulos del Registro de 
Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, las Autoridades Ambientales son 
responsables de su revisión y transmisión al IDEAM. Igualmente, esta información 
es de utilidad para las Autoridades Ambientales ya que les permite realizar la 
vigilancia, el control y seguimiento ambiental de las actividades que generan 
residuos peligrosos en sus territorios. También la información es de utilidad en la 
formulación de sus planes anuales de Gestión de Residuos peligrosos. 
 
Esta información consolidada, es reportada por el IDEAM en el mes de Diciembre 
de cada año a la Secretaría del Convenio de Basilea, en cumplimiento de la 
obligación como país miembro, procedimiento que se observa en la  Figura 5. 
 

 
Figura 5. Flujo de información sobre la Generación y manejo de Residuos Peligrosos – Generador 

– Autoridad Ambiental – IDEAM – Convenio de Basilea (IDEAM, 2016) 

De manera general, se resume en la Tabla 3 las normas que reglamenta la 
inscripción como generador de residuo peligroso y el reporte de información. 
 
Tabla 3. Normas relacionadas con la inscripción y reporte de generadores de residuos peligrosos 

en Colombia 
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TEMA NORMA QUE ESTABLECE 

Obligación de 
inscripción. 

Decreto 
1076 de 
2015 Art. 
2.2.6.1.6.2. 

De la Inscripción en el Registro de Generadores. Los generadores de 
residuos o desechos peligrosos están obligados a inscribirse en el 
Registro de Generadores de la autoridad ambiental competente de 
su jurisdicción. 

Categorías de 
generador. 

Decreto 
1076 de 
2015 
Art.2.2.6.1.
6.2. 

a)Gran Generador. Persona que genera residuos o desechos 
peligrosos en una cantidad igual o mayor a 1000.0  kg/mes 
calendario considerando los períodos de tiempo de generación del 
residuo y llevando promedios ponderados y media móvil de los 
últimos seis (6) meses de las cantidades pesadas. 
 b) Mediano Generador. Persona que genera residuos peligrosos 
en una cantidad igual o mayor a 100 kg/mes y menor a 1.000 
kg/mes calendario. 
c) Pequeño Generador. Persona que genera residuos peligrosos 
en una cantidad igual o mayor a 10 Kg./mes y menor a 100 
kg/mes calendario. 

Inscripción: 
Como se 
realiza. 

Resolución 
1362 de 
2007 
Artículo 6 
Anexo 1. 

Los generadores de residuos o desechos peligrosos deben solicitar 
su inscripción en el registro, diligenciar la información del 
registro y llevar a cabo su actualización, ante la autoridad ambiental 
en cuya jurisdicción se encuentre localizado el establecimiento 

Inscripción: 
Plazo de la 
Autoridad 
Ambiental 
para realizar 
la inscripción 
del generador 
en el registro. 

Resolución 
1362 de 
2007 
Artículo 3 

Una vez recibida la solicitud de inscripción en el registro de 
generadores, la autoridad ambiental, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes, deberá responder al generador informándole 
el número de registro asignado para la identificación del usuario en 
el sistema. 

Transmisión: 
Plazo de 
Autoridad 
Ambiental 
para 
transmistir la 
información al 
IDEAM. 

Decreto 
1076 de 
2015 Art. 
2.2.6.1.5.1. 

b) Reportar anualmente durante el mes de enero del año siguiente al 
IDEAM, la  
información recolectada a través del registro de generadores 

Reporte: 
Plazo de los 
generadores 
para reportar. 

Resolución 
1362 de 
2007 
Artículo 5 

Deben actualizar anualmente 
ante la autoridad ambiental, a más tardar hasta el 31 de marzo  
de cada año. 

Obligación 
de reporte 
desde 10 
kilos . 

Decreto 
1076 de 
2015 
Art.2.2.6.1.
6.2. 

 Los generadores de residuos o desechos peligrosos que generen 
una cantidad inferior a 10kg/mes están exentos del registro. No 
obstante lo anterior, la autoridad ambiental, con base en una 
problemática diagnosticada y de acuerdo a sus necesidades podrá 
exigir el registro de estos generadores, para lo cual deberá emitir el 
acto administrativo correspondiente.  

Inscripción 
por 
establecimie
nto. 

Resolución 
1362 de 
2007 
Artículo 6 

 Si un generador tiene más de un establecimiento o instalación 
generador(a) de residuos o desechos peligrosos, debe solicitar la 
inscripción en el registro, diligenciar la información del registro y de 
su actualización, para cada uno de ellos de manera independiente, 
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TEMA NORMA QUE ESTABLECE 
ante las autoridades ambientales donde se encuentren localizados 
los establecimientos o instalaciones generadores(as) de 
residuos o desechos peligrosos. 

Listado de 
Residuos 
peligrosos: Y 
y A para 
reporte. 

Decreto 
1076 de 
2015 Art. 
2.2.6.2.3.6 

 El anexo I sobre la lista de residuos o  
desechos peligrosos por procesos o actividades, el Anexo II sobre 
lista de residuos o desechos peligrosos por corrientes de residuos, y 
el Anexo III sobre características de  
peligrosidad de los residuos o desechos peligrosos, hacen parte 
integral del presente.  

Soporte 
técnico: Por 
parte de 
Autoridades 
Ambientales. 

Resolución 
1362 de 
2007 
Artículo 9 

 Las autoridades ambientales deben adoptar 
las medidas necesarias para facilitar en forma oportuna 
y bajo los estándares técnicos establecidos por el IDEAM, el acceso 
de los usuarios al Registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos. 
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8. RESULTADOS 

8.1 Generación de residuos peligrosos y Producto Interno Bruto 
 

El Producto Interno Bruto (PIB) es una variable económica que se asocia al nivel de 
desarrollo empresarial de los países, teniendo en cuenta la definición dada por el 
Banco de la República. 
 
En el Informe Nacional de residuos peligrosos del año 2015 del IDEAM, se concluyó 
que la mayor generación de éstos residuos estaba relacionada con las siguientes 
tres actividades económicas: Extracción del petróleo, actividades de hospitales y 
clínicas con internación e industrias básicas de hierro y de acero (IDEAM, 2016). 
Ésta conclusión, lleva a cuestionarse la posible relación existente entre el PIB y la 
generación de residuos peligrosos en los países.  
 
Para lo anterior se realizó la búsqueda de los datos de generación de residuos 
peligrosos en la mayor cantidad de años posibles, y así mismo de los mismos años 
el PIB, encontrando que los años con que se cuenta mayor número de datos es 
2014 y 2015. 
 
La fuente inicial de la generación de Residuos peligrosos anual, fue el Convenio de 
Basilea, por ser fuente oficial donde todos los países miembros tienen la obligación 
de reportar; sin embargo, se encontró que no todos cumplen con la obligación de 
hacerlo; por lo que se solicitó la información a las entidades ambientales de países 
de América como Paraguay, Costa Rica, Nicaragua, Argentina, El Salvador, Brasil, 
Bolivia, Venezuela y Perú, encontrando respuesta y entrega de los datos de algunos 
de ellos. Para la consulta de los datos de PIB de los países se consultaron varias 
fuentes, sin embargo, se seleccionó la base de datos del Banco Mundial, por ser 
referente en estudios económicos. 
 
Así, los datos consolidados de generación de residuos peligrosos y PIB 2014-2015, 
se consolidan en la Tabla 4. 
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Tabla 4. Generación de residuos peligrosos y PIB en varios países 2014-2015 

PAÍS 

RESIDUOS PELIGROSOS 
(Toneladas) 6 

PRODUCTO INTERNO 
BRUTO (PIB) Millones de 

dólares 7 

2014 2015 2014 2015 

Argentina 370.800 SD  526.319 584.711 

Armenia 46.511.900 47.338.500 11.609 10.529 

Australia 10.031.053 SD  1.459.598 1.345.383 

Austria 1.252.125 1.265.844 438.376 376.967 

Bolivia 143 SD  32.996 33.000 

Bulgaria 177.923 181.866 56.732 50.199 

China 36.335.236 39.761.000 10.482.371 11.064.664 

Colombia 453.643 406.078 378.195 291.519 

Costa Rica   7.438 50.656 54.840 

Cuba 402.104 301.860 80.656 87.132 

Egipto SD  245.000 305.529 332.698 

El Salvador SD  4.958 25.054 26.052 

Emiratos 
Arabes 

481.248 297.141 403.197 357.949 

Eslovaquia 376.733 400.209 100.800 87.270 

Eslovenia 140.093 137.679 49530.1 42.776 

España 1.768.100 SD  1.375.856 1.192.955 

Estonia 10.484.292 9.233.049 26.213 22.460 

Filipinas 1712393.94 4.332.026 284.584 292.774 

Finlandia 1.915.719 SD  272.600 232.361 

Grecia 218.789 220.000 236.079 194.860 

Honduras 11.150 253.14 19.756 20.844 

Irak 892.802 441.176 234.648 179.640 

Italia 8.840.000 SD  2.151.732 1.824.902 

                                                           

 

6 Basel Convention National Reports 2014-2015, consultado en Octubre 10, 2017 desde 
http://www.basel.int/Countries/NationalReporting/NationalReports/tabid/4250/Default.aspx  

 

7 BANCO MUNDIAL PIB(US a precios actuales) 2014-2015, consultado en Octubre 11, 2017 desde 
https://datos.bancomundial.org/indicator/NY.GDP.MKTP.CD?end=2015&start=1960&year_high_desc=false  

http://www.basel.int/Countries/NationalReporting/NationalReports/tabid/4250/Default.aspx
https://datos.bancomundial.org/indicator/NY.GDP.MKTP.CD?end=2015&start=1960&year_high_desc=false
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PAÍS 

RESIDUOS PELIGROSOS 
(Toneladas) 6 

PRODUCTO INTERNO 
BRUTO (PIB) Millones de 

dólares 7 

2014 2015 2014 2015 

Lituania 155.927 154.645 48.545 41.402 

Luxemburo 294.788 317.788 66.298 58.048 

Malasia 1.665.346 2.314.714 338.069 296.283 

Malta 33.056 41.318 11.188 10.287 

México 200.935 98.822 1.298.398 1.151.037 

Mozambique 66.660 38.860 16.961 14.798 

Nicaragua 1.187 2.872 11.880 12.747 

Nigeria 97.900 30.800 568.498 481.066 

Perú 385.236 107.630 201.049 189.212 

Portugal 543.755 857.027 229.629 199.082 

Rusia 5.168.346.141 5.060.243.679 2.063.662.281 1.365.865.245 

Serbia 210.000 53.474 44.210 37.160 

Singapure 411.180 411.180 308.142 296.840 

Sudáfrica 11.353.858 51.772.003 350.850 317.406 

Trinidad y 
Tobago 

SD  203.610 26.175 23.559 

SD: Sin dato 

 
Al aplicar el diagrama de caja y bigotes a los datos  de respel y PIB para cada año 
(Figura 6 y 7) se encuentra la alta dispersión de los datos, alejados de la media; que 
se debe a las grandes variaciones existentes en los datos tanto de Respel como de 
PIB, lo cual es esperable dadas las condiciones diferentes de cada país. 
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Figura  6. Diagrama de caja y bigotes Respel y PIB 2014 

 
Figura  7. Diagrama de caja y bigotes Respel y PIB 2014 
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Por lo anterior se aplica la prueba de shapiro Wilk (prueba de normalidad) donde se 
confirma con un nivel de significancia del 0.05, que se puede afirmar que los datos 
obtenidos no provienen de una distribución normal. 
 
W = 0.15216, p-value < 0.00000000000000022 

 
Dado el valor de P (0.00000000000000022) se descartó la hipótesis nula 
(normalidad de los datos), y se procedió a estimar el Coeficiente de correlación de 

de Spearman, obteniéndose como resultado un 𝜌 = 0.51, con un pvalor < a 0.01 
(0.000007743), lo cual confirma que hay correlación de rangos para las 2 variables, 
es decir que existe relación significativa estadísticamente entre las variables de PIB 
y producción de residuos peligrosos en los países de acuerdo a los datos 2014-
2015. El código R aplicado y los resultados, se encuentran en el anexo 5. 
 
Ahora bien, en el contexto nacional se consideró útil realizar el análisis con la 
producción de respel y su PIB en Colombia, cuyos datos se consignan en la Tabla 
5. 

Tabla 5. Generación de respel y PIB 2007-2016.  

Año 
Generación de 

respel 
(Toneladas) 

PIB (Miles de 
millones de pesos) 

2007 98352.8 387983 

2008 107782.2 401744 

2009 189856.9 408379 

2010 165488.4 424599 

2011 217904.3 452578 

2012 281662.9 470880 

2013 338205.5 493831 

2014 453642.9 515528 

2015 406078.2 531262 

2016 305216.0 541675 
Fuente: IDEAM – Banco de la Republica 

 
Para ver la distribución de los datos, se elabora el diagrama de caja y bigotes (Figura 
8) encontrando baja dispersión de los datos, por lo que puede haber normalidad en 
los datos. 
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Figura  8. Diagrama de caja y bigotes respel y PIB en Colombia (2007-2016) 

Sin embargo para confirmar la normalidad de los datos, se aplicó la prueba shapiro 
Wilk (prueba de normalidad) donde se confirma con un nivel de significancia del 
0.05, que pudiéndose afirmar que los datos obtenidos provienen de una distribución 
normal. 
 
Para los datos de respel: W = 0.95665, p-value = 0.7471 
 
Para los datos de PIB  W = 0.92987, p-value = 0.4466 
 
Dado el valor de P (0.7471 y 0.4466) no se descarta la hipótesis nula, y se confirma 
la normalidad de los datos, por lo que se procede a estimar el Coeficiente de 
correlación de Pearson, obteniéndose:  
 
cor 0.9049496  

 
Confirmándose que existe relación significativa estadísticamente entre las variables 
de PIB y producción de residuos peligrosos en Colombia  de acuerdo a los datos 
2007 -2016. 
 
8.2 Generación de residuos peligrosos 2016 

Como se indicó en la metodología, se utilizó como fuente de información el Registro 
de Generadores de Residuos Peligrosos del IDEAM, con fecha de corte del 
6/10/2017, teniendo en cuenta que de acuerdo a los reportes de seguimiento de 
gestión a autoridades ambientales (consulta en el aplicativo del Registro de 
Generadores de Residuos Peligrosos), el nivel de transmisión de los registros 
reportados y transmitidos por éstas entidades, fue del 95%. 
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En el año 2016, aunque aumentó el 9% de la cantidad de establecimientos que 
reportan en el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos (13.033) con 
respecto al año 2015 (Figura 10), disminuyó la generación de residuos peligrosos 
a 305.216 toneladas con respecto al año anterior (406.078 ton) como se observa en 
la Figura 9, y con producción percápita de respel de 6.26 kg-respel/hab. 
 

 
 

Figura  9. Generación de residuos peligrosos en Colombia 2012-2016 (Toneladas) 

Este importante descenso en la producción de respel, puede relacionarse con  el 
decrecimiento de la actividad de extracción de petróleo crudo y de gas natural, 
reflejada en estadísticas como el nivel de producción de petróleo del año 2015 que 
fue de 1.005 KBPD (miles de barriles por día) y su disminución en el año 2016 a 
886 KBPD. 
 
Igualmente, se refleja en la disminución de número de campos de producción 
fiscalizada de petróleo que descendió de 501 en el 2015, a 468 en el 2016, como lo 
refleja la Tabla 6. 

 
Tabla 6. Campos de producción de petróleo por departamento 2015 -2016  

(Fuente: ANH, estadísticas del sector 2015-2016) 

Departamento 

Nro. de campos de 
producción de petróleo 

2015 2016 

ANTIOQUIA 9 7 

ARAUCA 17 19 

ATLANTICO 1 1 
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Departamento 

Nro. de campos de 
producción de petróleo 

2015 2016 

BOLIVAR 6 5 

BOYACA 14 12 

CASANARE 177 187 

CAUCA 6 3 

CESAR 15 16 

CORDOBA 1 1 

CUNDINAMARCA 4 4 

HUILA 36 35 

MAGDALENA 4 6 

META 91 79 

NARIÑO 1 1 

NORTE DE 
SANTANDER 7 6 

PUTUMAYO 32 25 

SANTANDER 39 40 

SUCRE 5 4 

TOLIMA 35 17 

VICHADA 1   

Total general 501 468 

 
Se presume entonces, igualmente que la producción de los respel del año 2017, 
también puede disminuir dado que a la fecha sigue decreciendo la producción de 
petróleo a 850 KBPD. 
 

 
 

Figura  10. Establecimientos que reportan residuos peligrosos Año 2012-2016 
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Generación de residuos peligrosos por Departamento 
 
El departamento en el que más se generaron respel en el año 2016, fue el Casanare, 
al igual que el año 2015 con 58.918 toneladas con el 19% de la producción total de 
respel y producción percápita de 162.4 kg/hab. En orden descendente, se encuentra 
los departamentos del Meta, Bogotá D.C, Atlántico, Valle del Cauca y Antioquia.  

 
Figura  11. Residuos peligrosos generados por departamento 2016 

 
Figura  12. Residuos peligrosos generados por departamento 2016 
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Cuando se analiza la producción de respel percápita, el orden de los departamentos 
se modifica encontrando que a mayor población, es menor el índice percápita. Si 
bien, la cantidad de población de un departamento no está totalmente asociada al 
nivel de producción de los respel, se consideró útil la comparación dado que es la 
población de los territorios, los posibles expuestos a los riesgos originados por el 
inadecuado manejo de los respel generados. 

 
 

 
Figura  13. Producción per cápita de respel por departamento 2016 

 

 
Figura  14. Producción per cápita de respel por departamento 2016 
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Es importante ver como la generación, está asociada a los departamentos donde 
existe mayor nivel de desarrollo empresarial e industrial, y así mismo donde se 
genera el mayor PIB del país: En el 2016, Bogotá D.C., fue la economía con mayor 
participación en el PIB nacional con 25,7%, seguida de Antioquia con 13,9%; Valle 
del Cauca con 9,7%; Santander con 7,7% y Cundinamarca con 5,3%. Estas cinco 
economías concentraron el 62,3% del agregado nacional. 
 
Generación de residuos peligrosos por corriente 
 
Las diez corrientes de residuos peligrosos más generadas teniendo en cuenta las 
equivalencias anteriormente mencionadas en la metodología, son presentadas en 
la Tabla 7. 

 

Tabla 7. Diez principales corrientes de residuos peligrosos generadas en el año 2016 (DANE, 
2017) 

Nro Corriente de residuo peligroso con su equivalencia 
Generación 
(Toneladas)  

 % del total 
de residuos 

1 

Y9 - Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o 
de hidrocarburos y agua. A4060 - Desechos de mezclas y 
emulsiones de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 

                
130.534,3  42.77 

2 

Y1 - Desechos clínicos resultantes de la atención médica 
prestada en hospitales, centros médicos y clínicas. A4020 - 
Desechos clínicos y afines. 

                  
35.698,3 11.70 

3 

Y8 - Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a 
que estaban destinados. A3020 - Aceites minerales de 
desecho no aptos para el uso al que estaban destinados. 

                  
27.024,9 8.85 

4 
Y18 - Residuos resultantes de las operaciones de 
eliminación de desechos industriales. 

                  
19.482,7 6.38 

5 

Y31 - Desechos que tengan como constituyentes: Plomo, 
compuestos de plomo. A1160 - Acumuladores de plomo de 
desecho, enteros o triturados. A3030 - Desechos que 
contengan, estén integrados o estén contaminados por lodos 
de compuestos antidetonantes con plomo. 

                  
18.900.9 6.19 

6 

A4100 - Desechos resultantes de la utilización de 
dispositivos de control de la contaminación industrial para la 
depuración de los gases industriales, pero con exclusión de 
los desechos especificados en la lista B. 9318,4 3,05 

7 

Y12 - Desechos resultantes de la producción, preparación y 
utilización de tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o 
barnices. A4070 - Desechos resultantes de la producción, 
preparación y utilización de tintas, colorantes, pigmentos, 
pinturas, lacas o barnices, con exclusión de los desechos 
especificados en la lista B (véase el apartado 
correspondiente de la lista B B4010). 8636,3 2,83 

8 A1060 - Líquidos de desecho del decapaje de metales. 5.956,4 1,95 
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Nro Corriente de residuo peligroso con su equivalencia 
Generación 
(Toneladas)  

 % del total 
de residuos 

9 
A3010 - Desechos resultantes de la producción o el 
tratamiento de coque de petróleo y asfalto. 4.605,4 1,51 

10 

A4130 - Envases y contenedores de desechos que 
contienen sustancias incluidas en el Anexo I, en 
concentraciones suficientes como para mostrar las 
características peligrosas del Anexo III. 3.648,7 1,20 

 
Así vemos que la corriente que más se genera es la correspondiente a la Y9 
(mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de hidrocarburos y agua) y 
A4060 (desechos de mezclas y emulsiones de aceite y agua o de hidrocarburos y 
agua), con el 42% de la generación total del país. Ésta generación corresponde al 
desarrollo de la actividad de extracción de petróleo crudo y  gas natural. Le siguen 
los desechos derivados de la atención médica, reportados por los establecimientos 
de atención en salud como IPS, EPS, consultorios, clínicas, centro de atención 
médica, e incluyen también los centros de pigmentación, los servicios funerarios, 
las morgues y los centros de estética y belleza (por allí producirse desechos 
peligrosos de riesgo biológico). 
 
Los desechos de aceites minerales que corresponde a la tercera corriente de mayor 
generación con 27.024 toneladas, reportados por empresas con grandes parques 
automotores que pueden ser de transporte de servicio público, propietarios u 
operarios de maquinarias del sector mineroenergético (petróleo, gas, carbón, 
estaciones de servicio), talleres mecánicos entre otros. 
 
Los residuos derivados de operaciones de eliminación de desechos industriales 
como los lodos, que aparecen en cuarto lugar, corresponden especialmente a las 
plantas de tratamientos de aguas residuales y desechos; distribuidos en todo el 
país, incluyendo las que operan externamente, pero de manera exclusiva para el 
sector de petróleo y gas. De acuerdo al censo realizado con fecha de corte del mes 
de agosto de 2017, en el país existen aproximadamente 215 gestores autorizados 
para el tratamiento de residuos peligrosos, los cuales reportan ésta clase de 
residuos. 
 
En quinto lugar encontramos los desechos con plomo, reportados especialmente 
por empresas de producción y venta de baterías para vehículos de toda clase, 
empresas de generación eléctrica que también hacen uso extensivo para su 
operación de acumuladores, empresas de transporte y del sector minero energético, 
entre otros. 
 
En comparación con la generación de éstas corrientes en el año 2014 y 2015, se 
observa en la figura 15, que disminuyó la generación de mezclas y emulsiones con 
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hidrocarburos, los desechos de aceites minerales y los resultantes del tratamiento 
o producción de coque del petróleo y el asfalto, corrientes que se relacionan  con el 
sector de producción de petróleo y gas natural; por otro lado aumentó levemente la 
producción de desechos clínicos resultantes de la atención médica.  
 

 

Y9 + 
A4060  

Mezclas y emulsiones de desechos de 
aceite y agua o de hidrocarburos y agua A4100 

Desechos resultantes de la utilización de dispositivos de 
control de la contaminación industrial para la depuración de 
los gases industriales 

Y1 + 
A4020  

Desechos clínicos resultantes de la 
atención médica y afines 

Y12 + 
A4070  

 Desechos resultantes de la producción, preparación y 
utilización de tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o 
barnices 

Y8 + 
A3020   Desechos de aceites minerales A1060 Líquidos de desecho del decapaje de metales. 

Y18  
Residuos de tratamiento de desechos 
industriales. A3010 

 Desechos resultantes de la producción o el tratamiento de 
coque de petróleo y asfalto. 

Y31 Desechos que contienen plomo A4130 Envases y contenedores de desechos  

 

Figura  15. Residuos peligrosos generados por corrientes equivalentes 2014 - 2016 

Las ciudades y departamentos donde más se generaron las corrientes de residuos 
peligrosos mencionadas se consignan en la Tabla 8. 
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Tabla 8. Departamentos y municipios donde se generaron la mayor cantidad de respel 
2016 

 
CORRIENTES DE RESIDUOS PELIGROSOS DEPARTAMENTO CIUDAD 

Y9 - Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o 
de hidrocarburos y agua. A4060 - Desechos de mezclas y 
emulsiones de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 

Casanare 
Meta 

Bolivar 

Villavicencio 
Aguazul 
Yopal 

Y1 - Desechos clínicos resultantes de la atención médica 
prestada en hospitales, centros médicos y clínicas. A4020 - 
Desechos clínicos y afines 

Bogotá D.C 
Antioquia 

Valle del Cauca 

Bogotá D.C 
Cali 

Medellín 

Y8 - Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a 
que estaban destinados. A3020 - Aceites minerales de 
desecho no aptos para el uso al que estaban destinados. 

Cesar 
Bogotá D.C 

Atlántico 

El Paso 
(Cesar) 

Bogotá D.C 
Barranquilla 

Y18 - Residuos resultantes de las operaciones de eliminación 
de desechos industriales. 

Bolivar 
Cundinamarca 

Casanare 

Cartagena 
Mosquera 

Galapa 

Y31 - Desechos que tengan como constituyentes: Plomo, 
compuestos de plomo. A1160 - Acumuladores de plomo de 
desecho, enteros o triturados. A3030 - Desechos que 
contengan, estén integrados o estén contaminados por lodos 
de compuestos antidetonantes con plomo. 

Atlántico 
Valle del Cauca 

Meta 

Malambo 
Cali 

Medellín 

 
Las corrientes de residuos que menos se generaron en 2016, son las que tienen 
cobre disuelto, berilio, selenio, dibenzoparadioxinas policloradas8 (dioxinas, PCDD) 
y talio. El reporte de ésta dioxinas la realizó, un centro de investigación en el departamento 

de Caldas. 
 

Generación de residuos peligrosos por actividad CIIU 
 
Dado que los establecimientos que reportan sus respel en el Registro de 
Generadores de residuos peligrosos, deben reportar su código CIIU (Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme), es posible determinar las actividades económicas 
que generan la mayor y menor cantidad de respel, es así como en el 2016 las 10 
primeras actividades económicas que más generaron respel se visualizan en la 
Tabla 9. 

Tabla 9. Generación de residuos peligrosos por actividad CIIU 2016 

Nro Actividad económica CIIU  
 Generación 
(Toneladas)  % total 

1 0610 Extracción de petróleo crudo.    96.334        31.56  

                                                           

8 Son compuestos tricíclicos planares muy insolubles en agua y presentan afinidad con los lípidos. La vida 
media en suelos puede ser de 60 años. Son subproductos que aparecen en la producción de otras sustancias, 
o se producen en reacciones que tiene lugar en la incineración de residuos, en emisiones de vehículos y en la 
combustión de carbón, turba y madera. 
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Nro Actividad económica CIIU  
 Generación 
(Toneladas)  % total 

2 8610 Actividades de hospitales y clínicas, con internación.    25.486        8.35  

3 2410 Industrias básicas de hierro y de acero.    25.092        8.22  

4 
0910 Actividades de apoyo para la extracción de petróleo y 
de gas natural.    10.791        3.54  

5 
4530 Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios 
(lujos) para vehículos automotores.     8.772         2.87  

6 0510 Extracción de hulla (carbón de piedra).     7.903        2.59  

7 
2720 Fabricación de pilas, baterías y acumuladores 
eléctricos.     7.794        2.55  

8 1921 Fabricación de productos de la refinación del petróleo.     6.719         2.20  

9 2592 Tratamiento y revestimiento de metales, mecanizado.     6.682        2.19  

10 3830 Recuperación de materiales.     5.989         1.96  

 
Dado que las corrientes de residuos peligrosos más generadas, son las 
relacionadas con el sector de petróleo y gas, se unió la generación de las 
actividades CIIU relacionadas encontrándolo reportado en la Tabla 10. 

 
Tabla 10. Residuos peligrosos generados por las actividades CIIU relacionadas con el sector de 

explotación de petróleo y gas 2016 

Actividades CIIU 
Generación 
(Toneladas) % Total 

0610 Extracción de petróleo crudo. 96.334 31.6 

0910 Actividades de apoyo para la extracción de 
petróleo y de gas natural. 10.791 3.5 

1921 Fabricación de productos de la refinación del 
petróleo. 6.719 2.2 

4930 Transporte por tuberías. 3.326 1.1 

TOTAL 117.171 38.4 

 
Se concluye que las actividades de extracción de petróleo crudo y de gas natural 
sigue siendo al igual que en el 2015, las que generan mayor cantidad de respel en 
el país. Sin embargo, se observa para el 2016 que éste porcentaje disminuyó de 
manera apreciable del 53% al 38.4%; derivado de la decreciente actividad petrolera, 
mencionada anteriormente. 
 
8.3 Manejo de residuos peligrosos 

 
De acuerdo al Registro de Generadores de residuos Peligrosos del IDEAM, en el 
2016, fueron manejados 493.183 toneladas de respel por medio de 



RESIDUOS PELIGROSOS EN COLOMBIA 2016:  
CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS NORMATIVO PARA SU ADECUADA GESTIÓN 

 

 

59 

 

aprovechamiento, tratamiento y disposición final interna y externa, de los cuales 
188.354  fueron manejadas por medio de los mismos generadores de residuos 
peligrosos de manera interna, es decir, al interior del establecimiento ya sea por 
aprovechamiento o por tratamiento. Es por ello, que ésta cantidad no es incluida en 
el cálculo de la generación total de residuos peligrosos, teniendo en cuenta la 
fórmula de generación actualmente definida por el IDEAM, Ministerio de Ambiente 
y otros sectores (que no incluye el aprovechamiento y el tratamiento realizado por 
el generador) ver Figura 16. Sin embargo, ésta cifra, dada su magnitud se considera 
importante en la generación de residuos peligrosos en Colombia. Respecto al año 
2015 (donde fueron manejadas 609.726 toneladas de residuos), hubo disminución 
del 19,1%; que puede relacionarse con la disminución de la generación de residuos 
peligrosos. 
 

 
Figura  16. Fórmula de generación de residuos peligrosos. Fuente: Elaboración del autor 

De éstas 493.183 toneladas, 124.484 toneladas fueron aprovechadas (25.2%), 
247.587 fueron tratadas (50.2%) y 121.112 fueron dispuestas (24.6%). 
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Figura  17. Aprovechamiento, tratamiento y disposición final interno y externo de residuos 
peligrosos 2016 (%) 

 

 
 

Figura  18. Aprovechamiento, tratamiento y disposición final por el generador y terceros 
2.014-2.016 (%) 

 

En comparación con las cifras reportadas en los Informes Nacionales de Residuos 
Peligrosos del 2014 y  2015, se evidencia un leve aumento de las toneladas cuyo 
manejo fue el tratamiento, la disposición final disminuye así como las toneladas que 
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fueron a tratamiento (Figura 18). En porcentajes, se puede ver el comportamiento 
de los respel en la Figura 19. 
 

 
 

Figura  19. Manejo total de residuos peligrosos dado por el generador y terceros:  

Aprovechamiento, tratamiento y disposición final en %2014 --  2016 

 
Con respecto al 2015, en el 2016 en proporción disminuye el aprovechamiento en 
el 7%, aumenta el tratamiento de residuos peligrosos en el11% y disminuye en el 
3% la disposición final. 
 
Ahora bien, analizando del total de la generación de respel 2016 (305.216.2 ton), 
teniendo en cuenta solo el aprovechamiento y tratamiento por terceros, y la 
disposición final por el generador y por terceros; se evidenciaría que las mayores 
proporciones (84%) de los residuos generados fueron tratados y dispuestos (ver 
figura 20). La diferencia respecto al análisis anterior donde se concluía que los 
respel que se manejaban por medio de aprovechamiento eran el 25%, y por 
tratamiento eran del 50%; se debe a que en la fórmula de generación no se tiene en 
cuenta como ya se ha indicado, las cantidades de respel tratados y aprovechados 
por el generador.  Lo anterior, conlleva a realizar recomendaciones al respecto, para 
contemplar en la generación de residuos peligrosos, el aprovechamiento y 
tratamiento interno. 
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Figura  20. Manejo dado a los respel 2016: Aprovechamiento y tratamiento por terceros y 
disposición final por generador y terceros  

 
Los departamentos donde se observa la mayor cantidad de respel aprovechados 
son: Meta (37.783 ton ), Arauca (31.310 ton), Bogotá (11.940 ton) ), Valle del Cauca 
(7.027ton ), y Atlántico (6.637 ton). 
 
Los departamentos donde se reporta la mayor cantidad de respel tratados son los 
departamentos de: Meta (83.208 ton), Casanare (56.342 ton), Antioquia (25.436 
ton), Atlántico (12.854 ton) y Santander (11.895 ton). Con estos datos, puede 
concluirse que la opción de manejo de tratamiento de respel, es la alternativa más 
elegida en los campos de petróleo y gas natural del departamento de Casanare; 
más en el departamento de Arauca se elige como opción de manejo, el 
aprovechamiento. Igualmente, se evidencia que en Bogotá prevalece el 
aprovechamiento, más que el tratamiento de los residuos respel.  
 
Los departamentos donde se reporta mayor cantidad de respel, que van a 
disposición final son: Meta (30.149 ton), Bogotá (16.927 ton), Bolivar (15.989 ton), 
Atlántico (13.567 ton) y Valle del Cauca (7.812 ton). 
 
Se concluye que es en el departamento del Meta, donde se ubican los 
establecimientos que reportan las mayores cantidades de respel manejadas en 
tratamiento, aprovechamiento y disposición final. Este resultado no coincide con la 
jerarquización de los departamentos donde se reporta la mayor generación de 
residuos peligrosos (Casanare), porque como ya se indicó anteriormente, la fórmula 
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de generación no incluye ni el tratamiento, ni el aprovechamiento realizado por el 
generador (interno). 
 
Ahora, se va a analizar cada una de fases del manejo integral de los respel, en el 
orden definido en la Política Ambiental para la Gestión Integral de Residuos o 
desechos peligrosos: 
 
Aprovechamiento y/o valorización de los residuos peligrosos 
 
Como ya se mencionó, en el 2016 se reportaron 124.484 toneladas aprovechadas 
por el generador y por terceros. El aprovechamiento dado por el generador fue de 
76.253 toneladas, es decir el 61% de los respel aprovechados, y el realizado por 
terceros fue de 48.230 toneladas (39%). Ésta última cifra fue la tenida en cuenta en 
el cálculo de la generación de los respel.  
 
Los tratamientos que están disponibles para el reporte en el Registro de 
generadores de residuos peligrosos del IDEAM son las siguientes de la Tabla 11. 
 
Tabla 11. Listado de opciones de aprovechamiento disponibles en el Registro de Generadores de 

Residuos Peligrosos 

Aprovechamiento 

R1 :: Utilización como combustible (que no sea en la incineración directa) u 
otros medios de generar energía. 

R2 :: Recuperación o regeneración de disolventes. 

R3 :: Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan 
como disolventes. 

R4 :: Reciclado o recuperación de metales y compuestos metálicos. 

R5 :: Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 

R6 :: Regeneración de ácidos o bases. 

R7 :: Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 

R8 :: Recuperación de componentes provenientes de catalizadores. 

R9 :: Regeneración u otra reutilización de aceites usados. 

R10 :: Tratamiento de suelos en beneficio de la agricultura o el mejoramiento 
ecológico. 

R11 :: Utilización de materiales residuales resultantes de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R10. 

R12 :: Intercambio de desechos para someterlos a cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R11. 

Otro 
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Los anteriores tratamientos son los sugeridos por el Convenio de Basilea en su 
anexo IV, sin incluir el R13 que corresponde a acumulación de materiales 
destinados a cualquiera de las operaciones indicadas. La sigla de los 
aprovechamientos inicia con la letra R porque se refiere a las operaciones que 
pueden conducir a la recuperación de recursos, el reciclado, la regeneración o la 
reutilización.  
 
Ahora bien, de acuerdo a los resultados, el principal tratamiento utilizado fue el R9 
con 49.834 toneladas, que corresponde a la regeneración y reutilización de aceites 
usados; en coherencia con la mayor corriente de residuos peligrosos generados (Y9 
mezclas de aceites, hidrocarburos y agua), y al aporte importante de la generación 
del sector de producción de petróleo y gas natural, seguido de la opción de otros 
tratamientos (que son no especificados por los generadores), y como tercer opción 
sigue R4 que corresponde al reciclado y recuperación de metales. Ver Figura 21.  
 

 

R9 - Regeneración u otra reutilización de aceites usados.  

Otro - Corresponde a los que no fueron clasificados pero tampoco indica que tratamiento diferentes 
se utilizaron. 

R4 - Reciclado o recuperación de metales y compuestos metálicos. 

R2 - Recuperación o regeneración de disolventes. 

R1 - Utilización como combustible (que no sea en la incineración directa) u otros medios de generar 
energía. 

R5 - Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas.  

Varios - Que reportan dos o más tipos de tratamientos. 

R7 - Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación.  

R10 - Tratamiento de suelos en beneficio de la agricultura o el mejoramiento ecológico. 

R6 - Regeneración de ácidos o bases.  

R11 - Utilización de materiales residuales resultantes de cualquiera de las operaciones numeradas 
de R1 a R10. 
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R3 - Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes - 

R12 - Intercambio de desechos para someterlos a cualquiera de las operaciones numeradas de R1 
a R11. 

R8 - Recuperación de componentes provenientes de catalizadores. 

Figura  21. Cantidad de residuos peligrosos aprovechada, por tipo de aprovechamiento 

 
Tratamiento de los residuos peligrosos 
 
Las opciones de tratamiento disponibles para el reporte en el Registro de 
Generadores de residuos peligrosos del IDEAM, son las siguientes de acuerdo a la 
Tabla 12. 
 

Tabla 12. Tipos de tratamientos de residuos peligrosos. (Ministerio de Ambiente Vivienda y 
Desarrollo territorial MAVDT, 2010) 

 

Tipo de 
tratamiento Principio Ejemplos 

Biológico 

Consiste en la descomposición de 
contaminantes por acción de un 
conjunto de microorganismos. 

Lodos activados, lagunas de 
aireación, lagunas de estabilización, 
esparcimiento en suelo, digestores 
anaerobios, fermentación mesofílica, 
putrefacción. 

Físico-químico 

Involucra tanto los procesos físicos 
como los químicos mediantes los 
cuáles se modifican las propiedades 
físicas o químicas de un residuo. 

Separación, filtración, mezcla, 
ósmosis, estabilización, 
detoxificación, reducción, 
solidificación, oxidación, decantación, 
homogenización, neutralización, 
evaporación, desinfección, 
esterilización. 

Tecnologías 
avanzadas 

Métodos especializados de 
tratamiento, según las 
características del residuo. Radiación, presiones extremas 

Térmico 

Emplea altas temperaturas como 
principal mecanismo para la 
destrucción del contaminante, 
eliminación o reducción sustancial 
de la peligrosidad. Incineración, pirólisis, gasificación. 

Otros 

Si el tipo de tratamiento al que es 
sometido el residuo o desecho 
peligroso no corresponde a ninguno 
de las opciones anteriores. Sin especificación 

 
 

Como ya se mencionó en el 2016, se reportaron 247.586 toneladas de respel 
tratados, de las cuáles 135.486.2 fueron tratadas por terceros (55%), y 112.100,5 
fueron tratadas por el establecimiento generador (45%). Con respecto al 2015 de 
acuerdo a las cifras reportadas por el Informe Nacional de Residuos peligrosos, en 
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el 2016 aumentó en proporción y cantidad los residuos peligrosos tratados. Ahora 
bien, la principal opción de tratamiento utilizada para tratar los residuos peligrosos 
en el 2016, fue el tratamiento físicoquímico con el 34.9%, luego el tratamiento 
biológico 21.5%, seguido del tratamiento térmico con el 20.3%, tecnologías 
avanzadas con 12.2%, varias opciones de tratamiento con el 8.4%, y finalmente 
otros sin especificación que componen el 2.6%.Ver figura 22. 
 

 
 

Figura  22. Tratamientos de residuos peligrosos por tipo (Toneladas) 

 
 
Disposición final y/o valorización de los residuos peligrosos 
 
Las opciones de disposición final de residuos peligrosos disponibles en el Registro 
de generadores de residuos peligrosos son celda de seguridad, relleno de seguridad 
y otros. La diferencia entre celda y relleno, radica en que algunas empresas 
gestoras de residuos peligrosos, tienen celdas de seguridad con las condiciones 
técnicas requeridas para realizar la disposición final de éstos, mientras los rellenos 
de seguridad se refieren a rellenos sanitarios donde adecúan celdas de seguridad 
para recibir los respel, es el caso del Relleno Sanitario Parque Ambiental Los 
Pocitos ubicado en la vía Barranquilla – Tubará. 
 
Para el 2016, se reportaron 120.380 toneladas dispuestas de residuos peligrosos, 
de las cuales 63.840 se disponen en celdas de seguridad de empresas o de rellenos, 
y 56.539 se reportan en la opción de disposición final otros, pero no indican qué 
opción se utiliza. 
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9. ANÁLISIS DE LA REPRESENTATIVIDAD DE LA INFORMACIÓN DE 
RESIDUOS PELIGROSOS 2016 

 
Es una ventaja estratégica que Colombia cuente con un Registro de Generadores 
de residuos peligrosos en el país. Se considera una fortaleza en su vigilancia y 
control. Sin embargo, es útil realizar análisis de la representatividad de la 
información registrada en el 2016. Específicamente se realiza para el año en 
mención, dado que es objeto del estudio de la caracterización. Para ello se 
consideraron tres criterios: 
 
1. Proporción de usuarios inscritos que reportaron en el Registro de Generadores 
de residuos peligrosos en la vigencia 2016. 
2. Número de establecimientos censados en el directorio de empresas del DANE. 
 
 
Representatividad de acuerdo a usuarios inscritos que reportaron en el 
Registro de Generadores de residuos peligrosos en la vigencia 2016 
 
A Octubre de 2017, en el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos estaban 
inscritos 30.010 establecimientos, de los cuales el 43.4% (13.033), reportaron la 
información de sus residuos peligrosos en el 2016. De las 41 Autoridades 
Ambientales existentes en el país, las cinco que tienen mayor número de usuarios 
inscritos fueron: Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), Autoridad Ambiental del 
Valle de Aburrá (AMVA) de la ciudad de Medellín, la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca (CAR), el Departamento Administrativo de Gestión del 
Medio Ambiente (DAGMA) de la ciudad de Cali y el Establecimiento Público 
Ambiental de Barranquilla (EPABAR). Éstas cinco autoridades suman, el 53.4% del 
total de inscritos. Ver Figuras 23 y 24. 
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Figura  23. Establecimientos inscritos y con reporte de respel en el Registro de 

Generadores de residuos peligrosos por Autoridad Ambiental- 2016 
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Figura  24. Establecimientos inscritos y con reporte de respel en el Registro de 

Generadores de residuos peligrosos por Autoridad Ambiental- 2016 

Representatividad de acuerdo al directorio de empresas de la Encuesta Anual 
Manufacturera del DANE 
 
El Directorio Estadístico de Empresas del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, brinda información sobre las empresas con sus establecimientos 
activos en el territorio nacional, información recolectada mediante registros 
administrativos De acuerdo a datos consolidados a abril de 2017, existen 973.865 
establecimientos, de éstos no podría afirmarse que todos son generadores de 
residuos peligrosos, ni que tienen la obligación del reporte en el Registro de 
Generadores. Los principales departamentos en donde se concentra el 63% de los 
establecimientos, son Bogotá, Antioquia, Atlántico y Valle del Cauca. (Tabla 13). 

 

Tabla 13. Establecimientos por departamento según directorio de empresas del DANE 
2017 

Departamento Nro estab. % Departamento Nro estab. % 

Bogotá, D.C     271,489  28% Córdoba      11,288  1% 

Antioquia     165,133  17% Cauca       8,925  1% 

Atlántico     105,815  11% Chocó       8,868  1% 

Valle del Cauca      72,163  7% Casanare       8,472  1% 

Bolívar      52,893  5% Sucre       7,246  1% 

Santander      37,195  4% Quindío       6,975  1% 

Norte de 
santander      35,042  4% Guajira       6,388  1% 

Cundinamarca      32,098  3% Arauca       3,795  0% 

Boyacá      17,122  2% Putumayo       3,693  0% 

Meta      17,109  2% Caquetá       3,276  0% 

Tolima      15,521  2% 
Archipiélago de San Andrés 
y Providencia        2,011  0% 

Nariño      14,517  1% Amazonas       1,142  0% 

Risaralda      13,998  1% Guaviare         777  0% 

Huila      13,762  1% Vichada         544  0% 

Magdalena      13,003  1% Guainía         306  0% 

Caldas      11,771  1% Vaupés         240  0% 

Cesar      11,288  1% TOTAL 973,865 100 

 
Para estimar un posible universo de los establecimientos que pueden llegar a ser 
generadores, se tuvo en cuenta los códigos CIIU de establecimientos generadores, 
encontrando que de las 417 actividades CIIU versión 4.0 existentes, 342 reportaron 
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residuos peligrosos en el año 2016. Lo anterior evidencia que los residuos 
peligrosos son generados por la mayoría de las actividades económicas. 
 
Al filtrar el directorio de empresas por actividades económicas generadores de 
respel, en total se encontraron 645.916 establecimientos. De éstos, no es posible 
determinar con exactitud cuáles tendrían la obligación de reportar como generador 
respel, ya que la obligación legal normativa se genera después de los 10 kilos 
mensuales. Sin embargo, brinda un importante   universo de los posibles 
generadores. Ahora bien, teniendo en cuenta las 10 primeras actividades 
económicas con código CIIU que más han generado respel en 2016, tenemos la 
siguiente estimación de la cantidad de posibles generadores. (Tabla 14). 
 

Tabla 14. Cantidad de establecimientos del directorio de empresas del DANE de las 
principales actividades económicas que más generaron respel en el año 2016 

Actividad CIIU 
Total 

general 

0510 Extracción de hulla (carbón de piedra). 1.614 

0610 Extracción de petróleo crudo. 212 

0910 Actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas 
natural. 964 

1921 Fabricación de productos de la refinación del petróleo. 142 

2410 Industrias básicas de hierro y de acero. 808 

2592 Tratamiento y revestimiento de metales, mecanizado. 1.097 

2720 Fabricación de pilas, baterías y acumuladores eléctricos. 36 

3822 Tratamiento y disposición de desechos peligrosos. 71 

3830 Recuperación de materiales. 2.615 

4530 Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores. 5.437 

6810 Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o 
arrendados. 24.360 

TOTAL 37.356 

 
Si tenemos en cuenta las 20 primeras actividades económicas que tienen mayor 
número de establecimientos en el reporte de residuos peligrosos del año 2016, y lo 
comparamos con el posible universo de acuerdo al directorio de empresas, los 
establecimientos que reportan representan el 8% del total, lo anterior es una 
estimación dado que como se indicó anteriormente, no es posible afirmar que el 
total de los establecimientos indicados en el directorio de empresas deben reportar 
respel.(Tabla 15) 
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Tabla 15. Posible universo de establecimientos generadores de respel teniendo en cuenta 
las actividades CIIU con mayor número de establecimientos que reportan 2016 

Actividad CIIU 

Nro de 
establecimientos 

con reporte de 
respel 2016 

Nro total de 
establecimientos 

8621 Actividades de la práctica médica, sin internación 1.595 8.808 

4731 Comercio al por menor de combustible para 
automotores. 1.408 2.669 

8610 Actividades de hospitales y clínicas, con internación. 1.126 3.586 

8691 Actividades de apoyo diagnóstico. 505 2.267 

8622 Actividades de la práctica odontológica. 389 3.175 

8699 Otras actividades de atención de la salud humana. 379 4.130 

4520 Mantenimiento y reparación de vehículos 
automotores. 246 7.091 

4511 Comercio de vehículos automotores nuevos. 230 783 

4711 Comercio al por menor en establecimientos no 
especializados con surtido compuesto principalmente por 
alimentos, bebidas o tabaco. 230 23.210 

0125 Cultivo de flor de corte. 218 484 

0122 Cultivo de plátano y banano. 200 242 

4530 Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios 
(lujos) para vehículos automotores. 178 5439 

4661 Comercio al por mayor de combustibles sólidos, 
líquidos, gaseosos y productos conexos. 160 1.398 

4290 Construcción de otras obras de ingeniería civil. 151 25.597 

9603 Pompas fúnebres y actividades relacionadas. 149 866 

1811 Actividades de impresión. 144 3.891 

2229 Fabricación de artículos de plástico n.c.p. 140 1.994 

0910 Actividades de apoyo para la extracción de petróleo 
y de gas natural. 130 992 

0610 Extracción de petróleo crudo. 128 212 

4732 Comercio al por menor de lubricantes (aceites, 
grasas), aditivos y productos de limpieza para vehículos 
automotores. 126 1.410 

TOTAL 7.832 98.244 

 
La totalidad de establecimientos no tiene la obligación de reportar en el Registro de 
generadores de residuos peligrosos teniendo en cuenta que la obligación se genera 
después de los 10 kilos generados al mes, sin embargo lo anterior evidencia que el 
posible universo de los generadores de residuos peligrosos es mayor que el reporte 
que hoy en día se realiza en el Registro de generadores representado en 13.033 
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establecimientos, por ello la necesidad de formular estrategias desde todos los 
niveles para que el reporte realizado anualmente, se acerque más a la realidad de 
la generación y manejo de ésta clase de residuos. El Directorio de Empresas del 
DANE puede ser una oportunidad para las Autoridades Ambientales, en el ejercicio 
de actividades de vigilancia y control relacionadas con residuos peligrosos. 
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10. ANÁLISIS DE LA NORMATIVIDAD 
 
Teniendo en cuenta el diagnóstico actualizado de los residuos peligrosos, y la 
normatividad existente a la fecha relacionada con el tema, se realizó el presente 
análisis normativo, iniciando desde la Política Ambiental que rige a la fecha hasta el 
año 2018. 
 
La Política Ambiental para la Gestión integral de Residuos o Desechos Peligrosos 
del Ministerio de Ambiente, tiene como enfoque la gestión integral de los residuos 
peligrosos desde antes de su generación hasta su disposición final. Como objetivos 
específicos se plantea: La minimización y prevención de la generación, promover la 
gestión y el manejo de los respel generados y la implementación de los 
compromisos de los Convenios internacionales ratificados por el país relacionado 
con sustancias y residuos peligrosos. 
 
En el objetivo relacionado con promover la gestión y el manejo de los respel, se 
plantea fomentar en primer lugar el aprovechamiento o valorización de los respel 
para ser reincorporados a los procesos productivos desde una perspectiva 
ambiental, económica y socialmente viable. El tratamiento tiene como objetivos 
principales separar y concentrar los residuos con el fin de: a) recuperar materias 
primas para su incorporación al ciclo económico productivo, ya sea en el mismo 
proceso o en otro y b) reducir la cantidad, volumen y peligrosidad como actividad 
previa a una disposición final. Como última opción se plantea la disposición final 
como alternativa de gestión, que por lo general se realiza en celdas de seguridad 
diseñadas técnicamente para tal fin. Ver figura 25. 
 

 

Figura  25. Estrategia jerarquizada para la gestión integral de los respel (Ministerio de 
Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial MADT, 2005) 
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Al analizar el cumplimiento de los dos primeros objetivos de la gestión integral de la 
Política Ambiental, con la generación y gestión de los residuos peligrosos del 2016 
vemos como no es el aprovechamiento, sino el tratamiento el predominante, y casi 
en la misma proporción tenemos el aprovechamiento y la disposición final. Si se 
cumplieran los objetivos de la política, la disposición final debería ser la de menor 
proporción. Igualmente, en comparación con las cifras reportadas en la gestión de 
residuos peligrosos del 2015, se observa el aumento de la proporción del 
tratamiento y la disposición final en la gestión, y disminuye el tratamiento (ver Figura 
26). 

 

 
 

Figura  26. Manejo de residuos peligrosos dado por el generador y terceros:  
Proporción en el aprovechamiento, tratamiento y disposición final en 2014-2015-2016 (%) 

 
En el sector de hidrocarburos, se encontró que existen seis términos de referencia 
para estudios de impacto ambiental para proyectos de perforación, de explotación, 
conducción de fluidos, terminales de entrega y estaciones de transferencia, 
refinerías y desarrollos petroquímicos y exploración sísmica; además de dos 
términos de referencia para proyectos lineales y proyectos puntuales. Al realizar la 
revisión técnica de éstos documentos, se observa como requerimiento en materia 
de residuos peligrosos,  realizar clasificación de los residuos domésticos y respel, 
estimar los volúmenes de cada residuo, establecer las alternativas de tratamiento, 
manejo y disposición e infraestructura asociada y formular programas de manejo de 
residuos sólidos, especiales y peligrosos (Tabla 17). 
 

 

 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

2014 2015 2016

%
 

Año

Aprovechamiento Tratamiento Disposición final



RESIDUOS PELIGROSOS EN COLOMBIA 2016:  
CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS NORMATIVO PARA SU ADECUADA GESTIÓN 

 

 

75 

 

Tabla 166. Términos de referencia sector hidrocarburos para Estudios de Impacto Ambiental y 
Diagnóstico Ambiental de Alternativas (Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 2017) 

Documento Código Resolución 

Términos de referencia para la elaboración del estudio de 
impacto ambiental para los proyectos de perforación 
exploratoria de hidrocarburos. 

M-M-INA-01 
0421 de 20 de marzo 
de 2014  

Términos de referencia para la elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental para los proyectos de explotación de 
hidrocarburos. 

HI-TER-1-03 
1543 del 6 de agosto 
de 2010  

Términos de referencia para la elaboración del diagnóstico 
ambiental de alternativas para proyectos lineales. 

DA-TER-3-01 
1277 del 30 de junio 
de 2006  

T.R. para la elaboración del E.I.A, paralaconducción de 
fluidos por ductos en el sector de hidrocarburos. 

HI-TER- 1-05 
1275 del 30 de junio 
de 2006  

T.R. para la elaboración del E.I.A, para terminales de 
entrega y estaciones de transferencia de hidrocarburos 
líquidos. 

HI-TER-1-06 
1253 del 30 de junio 
de 2006  

Términos de referencia para la elaboración del Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas para proyectos puntuales. 

DA-TER- 4-01 
1255 del 30 de junio 
de 2006  

T.R. para la elaboración del E.I.A, para la construcción y 
Operación de refinerías y los desarrollos petroquímicos que 
formen parte de un complejo de refinación. 

HI-TER-1-07 
1269 del 30 de junio 
de 2006  

Términos de Referencia para la elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental – EIA en proyectos de exploración 
sísmica marina en profundidades menores a 200 m.  

TdR - 10 
2205 del 27 de 
diciembre de 2016  

 
Con relación al sector de prestación de servicios de salud, se observa que se 
encuentra fortalecido en su reglamentación, como se describió en el capítulo 7. El 
decreto de residuos hospitalarios, se actualizó de manera reciente (Decreto 351 de 
2014); adicionalmente existe un documento técnico que orienta tanto al generador 
de residuos hospitalarios como a las autoridades ambientales en la gestión 
adecuada de ésta clase de residuos (manual de Procedimientos para la Gestión 
Integral de los Residuos Hospitalarios y Similares adoptado mediante la Resolución 
número 1164 de 2002 expedida por los Ministerios de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial y de Salud y Protección Social, aún  vigente, hasta tanto se 
expida el nuevo manual para la Gestión Integral de Residuos Generados en la 
Atención en Salud y otras Actividades que establece el artículo 2.8.10.17 del 
Decreto 780 de 2016).  
 
Éste manual y el decreto en mención, establecen la obligación a prestadores de 
servicios de salud y/o generadores de ésta clase de residuos, a presentar informes 
de la gestión interna de los residuos hospitalarios peligrosos ante las autoridades 
sanitarias y ambientales competentes; por parte de las IPS de tercer nivel cada seis 
meses, y las IPS de segundo y primer nivel cada 12 meses. En el mencionado 

http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/TdR%20exploracion%20HC%20VF%20Para%20adopci%C3%B3n%20sin%20CC.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/TdR%20exploracion%20HC%20VF%20Para%20adopci%C3%B3n%20sin%20CC.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/TdR%20exploracion%20HC%20VF%20Para%20adopci%C3%B3n%20sin%20CC.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/RES.%200421%20del%2020%20de%20marzo%20de%202014.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/RES.%200421%20del%2020%20de%20marzo%20de%202014.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/res_1544_060810_%20tdr_explotacion_hidrocarburos.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/res_1544_060810_%20tdr_explotacion_hidrocarburos.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/res_1544_060810_%20tdr_explotacion_hidrocarburos.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/res_1543_060810.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/res_1543_060810.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_daa_proyectos_lineales.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_daa_proyectos_lineales.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/Res1277-30-06-06.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/Res1277-30-06-06.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_conduccion_fluidos_por_ductos_sector_hidrocarburos.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_conduccion_fluidos_por_ductos_sector_hidrocarburos.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/Res1275-30-06-06.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/Res1275-30-06-06.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_entrega_y_estaciones_de_transferencia_de_hidrocarburos_liquidos.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_entrega_y_estaciones_de_transferencia_de_hidrocarburos_liquidos.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_entrega_y_estaciones_de_transferencia_de_hidrocarburos_liquidos.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/Res1253-30-06-06.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/Res1253-30-06-06.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_daa_proyectos_puntuales.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_daa_proyectos_puntuales.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/Res1255-30-06-06.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/Res1255-30-06-06.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_construccion_y_operacion_refinerias.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_construccion_y_operacion_refinerias.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/tdr_construccion_y_operacion_refinerias.doc
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/Res1269-30-06-06.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/Res1269-30-06-06.pdf
http://www.anla.gov.co/sites/default/files/comunicaciones/SIPTA/Terminos_referencia/tr_eia_sismica_marina_2016.pdf
http://www.anla.gov.co/sites/default/files/comunicaciones/SIPTA/Terminos_referencia/tr_eia_sismica_marina_2016.pdf
http://www.anla.gov.co/sites/default/files/comunicaciones/SIPTA/Terminos_referencia/tr_eia_sismica_marina_2016.pdf
http://www.anla.gov.co/sites/default/files/comunicaciones/SIPTA/Terminos_referencia/resolucion_2205_tr_sismica_marina_2016.pdf
http://www.anla.gov.co/sites/default/files/comunicaciones/SIPTA/Terminos_referencia/resolucion_2205_tr_sismica_marina_2016.pdf
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informe, se debe presentar la cantidad por residuo peligroso hospitalario, sin eximir 
al prestador de servicio de salud a registrar también sus residuos en el Registro de 
generadores de residuos peligrosos, lo que genera duplicidad de trámites y 
esfuerzos para dar cumplimiento a los mandatos normativos. Por ello, se considera 
una oportunidad de mejora para el Registro de Generadores, que permita reportar 
sus residuos peligrosos hospitalarios en las condiciones que lo exige el manual para 
la Gestión Integral de Residuos Generados en la Atención en Salud. De ésta manera 
se evita doble reporte y se incentiva al generador de respel, a cumplir con la 
obligación establecida en la normatividad ambiental y sanitaria. 
 
Frente a la normatividad específica revisada relacionada con residuos peligrosos, 
se considera que el país cuenta con importante fortaleza legal en la reglamentación 
específica de residuos como aceites usados, baterías de plomo, bombillas 
fluorescentes de mercurio, computadores, PCBs, medicamentos y sus envases, 
plaguicidas, residuos hospitalarios (como ya se había mencionado) y radioactivos. 
La reglamentación de los planes posconsumo, ha sido importante estrategia que ha 
permitido la adecuada gestión de respel producidos por empresas y especialmente 
por el ciudadano del común. Éste es un importante avance, ya que hasta hace pocos 
años, no se tenía la opción como ciudadano generador de respel, de garantizar un 
adecuado manejo de éstos residuos. Sin embargo, un enfoque que se considera 
importante trabajar, es en los incentivos para la generación de investigación 
relacionada con la minimización, aprovechamiento y tratamiento de los residuos 
peligrosos; así como para aquellos empresarios que creen infraestructura con 
adelantos científicos, relacionada con ello. 
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11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
- Teniendo en cuenta que el PIB es el total de bienes y servicios producidos en un 
país como su definición lo indica, y los bienes y servicios están relacionados con el 
nivel de desarrollo empresarial o de actividades económicas; se concluye que a 
mayor nivel de desarrollo de actividades económicas en un país, así mismo será su 
producción de residuos peligrosos; por lo que para disminuir los riesgos que 
conlleva un inadecuado manejo, es necesario dirigir acciones hacia el gremio 
empresarial, reglamentar el manejo específico de los residuos peligrosos que más 
se generan, y vigilar y controlar a los principales gremios industriales generadores 
identificados a nivel local, departamental, regional y nacional.  
 
- La generación de residuos peligrosos en Colombia en el 2016, fue de 305.216 
toneladas, disminuyendo en un 24,8% respecto al año 2015; posiblemente derivado 
de la decreciente actividad de extracción de petróleo crudo y de gas natural reflejado 
en la disminución de la cantidad de miles de barriles por día, y en la cantidad de 
campos de producción de petróleo existentes a 2016.  
 
- A pesar de lo anterior, la principal actividad económica que aporta a la generación 
de los residuos peligrosos en el 2016, sigue siendo la actividad de extracción de 
petróleo crudo y de gas natural, aunque su aporte también disminuyó en un 15% 
con respecto al aporte que realiza ésta actividad en la generación de residuos 
peligrosos del 2015. De igual forma, las corrientes de residuos peligrosos que más 
se generan en el país en el 2016, fueron las de mezclas y emulsiones de aguas y 
aceite, e hidrocarburos que reporta el sector de petróleo y gas, que también su 
generación disminuyó el 39%. 
 
- En Colombia, en el 2016 fueron manejadas 493.183 toneladas de respel, por medio 

de aprovechamiento, tratamiento y disposición final interna y externa, de las cuales 
247.587 fueron tratadas (50.2%), 124.484 fueron aprovechadas (25.2%) y 121.112 
fueron dispuestas (24.6%).   
 
- Al no tener en cuenta en el cálculo de la generación de respel a nivel nacional, el 
aprovechamiento y tratamiento interno; 188.354 toneladas no fueron contabilizadas, 
que  en porcentaje representa el 61.7% de la generación total. En consideración a 
la cifra, y con el objetivo de realizar mayor seguimiento a la gestión de éstos residuos 
tanto por parte del generador como de las Autoridades Ambientales; se recomienda 
incluir las cifras de aprovechamiento y tratamiento interno en la fórmula de 
generación de residuos peligrosos en Colombia. 
 
- El aprovechamiento de los residuos peligrosos generados en el 2016, fue en su 
mayoría realizado por el mismo generador (61%), y en el tratamiento las toneladas 
que fueron tratadas por el mismo generador fueron el 45%.  
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- El porcentaje de establecimientos inscritos que cumplieron con la obligación del 
reporte de su generación y manejo de los residuos peligrosos en el año 2016, fue 
del 44,1%. Lo anterior permite inferir sobre la necesidad de la depuración de las 
bases de datos de establecimientos inscritos, por parte de las Autoridades 
Ambientales, para evitar tener establecimientos liquidados o inactivos en el Registro 
de Generadores de Residuos Peligrosos.  Así mismo, la necesidad de estrategias 
para aumentar el reporte de los establecimientos inscritos. 
 
- Contar con el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos y que el reporte 
aumente anualmente, es una fortaleza importante para la vigilancia y control de los 
residuos peligrosos generados y manejados en el país. Sin embargo, se evidencia 
importante subregistro respecto al posible universo de los generadores de residuos 
peligrosos. Para ello, teniendo en cuenta las principales actividades económicas 
que generan respel y las corrientes de residuos peligrosos descritas en la 
caracterización del 2016; la consulta del directorio de empresas del DANE, el censo 
de campos de petróleo y gas de la ANH y el censo de prestadores de servicios de 
salud disponible en el REPS (Registro de Prestadores de Servicios de Salud) del 
Ministerio de Salud son oportunidades para aumentar la cobertura en las acciones 
de vigilancia y control de las  Autoridades Ambientales. 
 
- La disminución de la generación de residuos peligrosos, responde al decrecimiento 
en la actividad que más incide en la generación de residuos peligrosos que es la 
relacionada con la producción de petróleo crudo y gas, más no se evidencia que el 
decrecimiento sea producto del cumplimiento a los principios de la política o de los 
objetivos de los Planes de Gestión de respel9 que deben formular las empresas.  
 
Lo anterior se evidencia al revisar los reportes anuales por establecimiento en el 
Registro de Generadores, donde incluso se observan leves aumentos de 
generación respel, derivado de exigencias de Autoridades Ambientales en su 
cumplimiento de acciones de vigilancia y control, y también al mayor acceso a la 
información que tienen los generadores sobre residuos peligrosos y sus 
obligaciones.  
 
- Si bien, en el año 2016 se evidenció el mayor aumento de establecimientos con 
reporte, avalados y transmitidos por las Autoridades Ambientales (9%) como se 
indicó en la sección 8.2, se considera necesario establecer estrategias en todos los 
niveles (Minambiente, IDEAM, Autoridades Ambientales, generadores) para 
aumentar la cantidad de establecimientos inscritos con reporte de residuos 
peligrosos anual.  

                                                           

9 Obligación que establece el artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015 
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Dada la cantidad y las diferentes clases de residuos peligrosos que genera la 
industria petroquímica y los sistemas de tratamiento y aprovechamiento específicos, 
se estima conveniente brindar mayor información a las Autoridades Ambientales 
para fortalecerlas técnicamente en sus acciones de vigilancia y control de ésta clase 
de residuos peligrosos generados por este sector económico. 
 
A nivel normativo se recomienda lo siguiente: 
 
- Crear incentivos dirigidos a empresas o establecimientos que con inversión 
tecnológica, logren reincorporar sus residuos peligrosos de nuevo al ciclo 
productivo. De ésta manera se contribuye a los objetivos de gestión integral de 
respel, que hace parte de la Política Nacional. 
 
- Establecer en los términos de referencia de licenciamiento ambiental de todos los 
sectores, que además de garantizar la adecuada gestión de los respel, deben 
realizar el reporte de la información al Registro de Generadores de residuos 
peligrosos. 
 
- Dado que la normatividad actual establece que solo aquel generador de residuos 
peligrosos, que genera más de 10 kilos al mes tiene la obligación de reportarlos en 
el Registro de Generadores de residuos peligrosos, con el objetivo de tener cifras 
de generación más cercana a la realidad y contar con el universo real de 
generadores, se recomienda eliminar ésta condición de la normatividad vigente, y 
establecer como obligación que todos los generadores deban reportar. 
 
- Teniendo en cuenta que históricamente, los residuos peligrosos derivados de la 
producción de petróleo y gas, han sido los que más aportan a la generación de 
respel año a año, se considera importante y necesario crear normatividad específica 
o documentos técnicos que brinden información acerca de tecnologías de 
aprovechamiento, tratamiento y disposición final. Igualmente, donde se establezcan 
de manera fácil y práctica, la metodología para realizar vigilancia y control a ésta 
clase de establecimientos que de por sí, por las extensas áreas de los campos, 
puede ser difícil llevar a cabo una asertiva vigilancia y control por parte de las 
Autoridades Ambientales. 
 
- El Registro de generadores de residuos peligrosos brinda información de manera 
anual, más se considera importante tomar las medidas pertinentes tanto con el 
aplicativo actual como a nivel normativo, para contar con la información de manera 
más oportuna; así mejoraría también la oportunidad en la toma de acciones de 
prevención, vigilancia y control de las Autoridades Ambientales.  
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Con respecto a las normas del Registro de generadores de residuos peligrosos, se 
considera relevante realizar las siguientes recomendaciones: 
 
- Levantar la restricción de los 10 kilos para generar la obligación del reporte en el 
registro de generadores de residuos peligrosos. 
- Permitir que en el Registro se capte la información de los residuos peligrosos 
hospitalarios, en las condiciones que lo requiera la normatividad sanitaria. 
- Para tener acceso a información de respel de manera más oportuna, se considera 
pertinente, disminuir los periodos de reporte, al punto de realizarlo en tiempo real.  
- Armonizar y unificar los plazos de reporte de generadores en el Registro Único 
Ambiental manufacturero, y en el Registro de Generadores de residuos peligrosos. 
- Dado la alta proporción de toneladas reportadas en la opción otros tanto de 
disposición final (47%), como de aprovechamiento (34.7%), se recomienda realizar 
los ajustes pertinentes al aplicativo para que los establecimientos generadores, 
reporten qué opción de tratamiento y disposición final están utilizando así como la 
ubicación del gestor en caso que sea contratado con un tercero. 
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ANEXO 1.  MAPA RESIDUOS PELIGROSOS  

GENERADOS POR DEPARTAMENTO 2016 
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ANEXO 2 MAPA RESIDUOS PELIGROSOS  

APROVECHADOS POR DEPARTAMENTO 2016 
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ANEXO 3 MAPA RESIDUOS PELIGROSOS  

TRATADOS POR DEPARTAMENTO 2016 
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ANEXO 4 MAPA RESIDUOS PELIGROSOS  

DISPUESTOS POR DEPARTAMENTO 2016 
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ANEXO 5. CÓDIGO R 

 

Código R- Test Shapito e índices de correlación 

 
> shapiro.test(respelpib$respel) 
 
 Shapiro-Wilk normality test 
 
data:  respelpib$respel 
W = 0.17062, p-value < 0.00000000000000022 
 
> shapiro.test(respelpib$PIB) 
 
 Shapiro-Wilk normality test 
 
data:  respelpib$PIB 
W = 0.15216, p-value < 0.00000000000000022 
 
> cor.test(respelpib$PIB,respelpib$respel,method ="spearman") 
 
 Spearman's rank correlation rho 
 
data: respelpib$PIB and respelpib$respel 
S = 23007, p-value = 0.000007743 
alternative hypothesis: true rho is not equal to 0 
sample estimates: 
   rho  
0.5197424  
> shapiro.test(respelpib$respel) 
 
 Shapiro-Wilk normality test 
 
data:  respelpib$respel 
W = 0.95665, p-value = 0.7471 
 
> shapiro.test(respelpib$pib) 
 
 Shapiro-Wilk normality test 
 
data:  respelpib$pib 
W = 0.92987, p-value = 0.4466 
> cor.test(respelpib$pib,respelpib$respel,method ="pearson") 
 
 Pearson's product-moment correlation 
 
data:  respelpib$pib and respelpib$respel 
t = 6.0152, df = 8, p-value = 0.000318 
alternative hypothesis: true correlation is not equal to 0 
95 percent confidence interval: 
 0.6399595 0.9775738 
sample estimates: 
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      cor  
0.9049496 
 
#Código para mapas de RESPEL de generación, aprovechamiento, tratamiento  
#y disposición final de Respel 2016# 
install.packages("gtools") 
 
 
library(rgdal) 
library(gtools) 
library(spdep) 
library(maptools) 
library(GISTools) 
 
data=read.csv("D:/Documentos/R/tesis respel/respel.csv",sep=";",header=TR
UE) 
 
mapa=readOGR("D:/Documentos/R/tesis respel/cartografia",layer="deptogeorr
ef") 
 
nueva=merge(mapa,data,by.x="DEP_CODI",by.y="CODIGO_DEPARTAMENTO") 
plot(nueva) 
 
nueva@data[1:5,] 
 
 
#Mapa de generados# 
shade2=auto.shading(nueva$GENERADOS,n=6,cols=(brewer.pal(6,"Reds")),cutte
r=rangeCuts) 
choropleth(nueva,nueva$GENERADOS,shading=shade2,lwd=0.3,border=T) 
choro.legend(1300000,1790000,shade2,fmt="%1.0f", title = "RP GENERADOS",c
ex=0.55) 
map.scale(600000,250000,200000,"km",2,10,sfcol='brown') 
 
#labels 
names=data.frame(nueva)[,7] 
polygonsLabel(nueva, nueva@data$DEPARTAMENTO, method = "centroid", cex=0.
4) 
 
 
#Mapa de aprovechados# 
shade2=auto.shading(nueva$APROVECHADOS..Ton.,n=6,cols=(brewer.pal(6,"Gree
ns")),cutter=rangeCuts) 
choropleth(nueva,nueva$APROVECHADOS..Ton.,shading=shade2,lwd=0.3,border=T
) 
choro.legend(1300000,1790000,shade2,fmt="%1.0f", title = "RP APROVECHADOS
",cex=0.55) 
map.scale(600000,250000,200000,"km",2,10,sfcol='brown') 
 
#labels 
names=data.frame(nueva)[,7] 
polygonsLabel(nueva, nueva@data$DEPARTAMENTO, method = "centroid", cex=0.
4) 
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#Mapa de tratados# 
shade2=auto.shading(nueva$TRATADOS..Ton.,n=6,cols=(brewer.pal(6,"Blues"))
,cutter=rangeCuts) 
choropleth(nueva,nueva$TRATADOS..Ton.,shading=shade2,lwd=0.3,border=T) 
choro.legend(1300000,1790000,shade2,fmt="%1.0f", title = "RP TRATADOS 201
6",cex=0.55) 
map.scale(600000,250000,200000,"km",2,10,sfcol='brown') 
 
 
#labels 
names=data.frame(nueva)[,7] 
polygonsLabel(nueva, nueva@data$DEPARTAMENTO, method = "centroid", cex=0.
4) 
 
 
 
#Mapa de dispuestos# 
shade2=auto.shading(nueva$DISPUESTOS..Ton.,n=6,cols=(brewer.pal(6,"Orange
s")),cutter=rangeCuts) 
choropleth(nueva,nueva$DISPUESTOS..Ton.,shading=shade2,lwd=0.3,border=T) 
choro.legend(1300000,1790000,shade2,fmt="%1.0f", title = "RP DISPUESTOS 2
016",cex=0.55) 
map.scale(600000,250000,200000,"km",2,10,sfcol='brown') 
 
 
#labels 
names=data.frame(nueva)[,7] 
polygonsLabel(nueva, nueva@data$DEPARTAMENTO, method = "centroid", cex=0.
4) 
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ANEXO 6. DOCUMENTOS DE SOLICITUD Y RESPUESTA PARA EL USO DE 

LA INFORMACIÓN DEL IDEAM 

 


